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Bogotá, D. C., junio 6 de 2017 

Presidente

ÉDINSON DELGADO RUIZ 

Comisión Séptima 

Senado de la República 

Ciudad

Asunto: Informe de ponencia para primer de-
bate al Proyecto de ley número 18 de 2016 Sena-
do, 

Respetado Presidente:

En cumplimiento del encargo realizado por la 
honorable Mesa Directiva de la Comisión Séptima 
Constitucional del Senado de la República, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 156 de la 
Ley 5ª de 1992, procedemos a rendir informe de po-
nencia para primer debate al Proyecto de ley núme-
ro 18 de 2016 Senado, 

En este sentido, la presente ponencia se desarrolla 
de la siguiente manera:

1. Antecedentes del proyecto de ley.

2. Objeto del proyecto de ley.

3. Marco jurídico del proyecto de ley.

5. Conveniencia del proyecto de ley.

7. Proposición.
Cordialmente,

1. Antecedentes del proyecto de ley
La presente iniciativa fue radicada el 21 de julio 

de 2016 por el honorable Senador Senén Niño Aven-
daño. Radicada en la Comisión Séptima de Senado 
el día 3 de agosto de 2016.

Le correspondió el número 18 de 2016 en el Se-
nado y se publicó en la Gaceta del Congreso número 
526 de 2016 del Congreso.

2. Objeto del proyecto de ley
La iniciativa en estudio tiene por objeto lograr 

que el aporte realizado por concepto de salud de los 
pensionados, que con esfuerzo y cobijados bajo el 
régimen legal preexistente o vigente, según el caso, 
sea uno solo, y busca que los descuentos ilegales rea-
lizados a las mesadas adicionales de junio y diciem-
bre de los docentes sean prohibidos.

3. Marco jurídico del proyecto de ley

cumple con lo establecido en el artículo 140 numeral 
1 de la Ley 5ª de 1992, pues se trata de una inicia-
tiva congresional. Cumple además con los artículos 
154, 157, 158 y 169 de la Constitución Política, re-
ferentes a la iniciativa legislativa, formalidades de 
publicidad, unidad de materia y título de la ley. Así 
mismo, es coherente con el artículo 150 de la Consti-
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tución, que establece que dentro de las funciones del 
Congreso está la de hacer las leyes. 

4. 1

4.1. Con  al artículo 1º del presente 
proyecto de ley

4.1.1. Régimen de  en salud
La Ley 100 de 1993 en su artículo 279 y la Ley 

647 de 2001 establecen que el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud contenido en la Ley 100 
no se aplica para los miembros de la Policía y las 

Prestaciones Sociales del Magisterio ni al personal 
regido por el Decreto Ley 1214 de 1990 (personal 
civil del Ministerio de Defensa y de la Policía Na-
cional), con excepción de aquellos que se vinculen 
posterior a la vigencia de la Ley 100 de 1993; ni a los 
miembros no remunerados de las corporaciones 
públicas, ni a los servidores públicos o pensiona-

salud adoptado por las universidades.
4.1.2  a salud de maestros pensio-

nados por régimen de  o especial a Ley 
100 de 1993 y el Gobierno al reglamentar muchas 
disposiciones de la norma en mención, establecieron 
la obligación que les asiste a todos los pensionados, 

pensión gracia, de cotizar sobre la totalidad de los 
ingresos recibidos, al sistema general de salud, tanto 
por los ingresos recibidos por la pensión de vejez o 
jubilación y por la recibida por el régimen excepcio-
nal (pensión gracia).

La razón es que tanto la Constitución Nacional 
como la Ley 100 establecen el principio de solida-
ridad (artículo 95 número 2 C. N.) y especialmente 
frente al Sistema Integral de Seguridad Social (artí-
culo 48 C. N.) y así lo declaró constitucional la Corte 
mediante la sentencia C-548 de 1998.

De tal manera y en desarrollo al principio de so-
lidaridad antes mencionado, respecto al Sistema de 
Seguridad Social en Salud, la ley y la Reglamenta-
ción establecieron la obligación para todas las perso-
nas de contribuir al sistema mediante la cotización al 
sistema de salud sobre la totalidad de ingresos perci-
bidos (pensiones, salarios y honorarios).

 a salud por la  gracia
-

mente el Ministerio de Protección Social en su Con-
cepto número 96947 de mayo 14 de 2012, los maes-

-
bre dichos ingresos a cotizar nuevamente a salud.

Veamos parte del concepto mencionado:
“Así las cosas y de conformidad con lo expuesto, 

se concluye que es completamente válido y legal que 
como pensionado de vejez o jubilación que a su vez 
recibe pensión gracia, cotice sobre las dos pensiones 

-

1 Apartes tomados del documento web http://actualicese.
com/actualidad/2012/07/31/pension-vejez-y-de-gracia-
cotiza-doble-a-salud-y-hasta-triple-y-mas-a-salud/.

do de Prestaciones Sociales del Magisterio y otra al 
Decreto número 

1703 de 2002, que en lo pertinente señala:

-

-
-

-

-

-

El maestro pensionado podría cotizar tres y hasta 
cuatro veces a salud.

Al recibir el maestro una pensión por vejez y ade-
más la pensión de gracia, sabemos que cotizan doble 
a salud, por cada ingreso, pero si dicho maestro ya 
pensionado sigue laborando y recibe honorarios, so-
bre estos debe cotizar a salud y en caso que se vincu-
le nuevamente por contrato de trabajo, deberá cotizar 
sobre el salario percibido también”.

Como vemos, el maestro pensionado por vejez y 
que tenga pensión gracia cotiza sobre las dos pensio-
nes y si además sigue recibiendo honorarios y sala-
rio, sobre estos dos también sigue cotizando a salud.

4.2. Con  al artículo 2º del presente 
proyecto de ley (descuentos ilegales a mesadas 
adicionales)

a las mesadas adicionales de junio y diciembre, se 
tiene que mediante el Decreto número 1073 de 24 de 
mayo de 2002, por el cual se reglamentan las Leyes 
71 y 79 de 1988, y se regulan aspectos relacionados 
con los descuentos permitidos a las mesadas pensio-
nales en el régimen de prima media, se estableció la 
prohibición de realizar descuentos sobre las mesadas 
que se consideran adicionales, así:

-

-
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-

-
-

-

-
-

Parágrafo. De conformidad con los artículos 50 
y 142 de la Ley 100 de 1993, los descuentos de que 
tratan estos artículos no podrán efectuarse sobre 
las mesadas adicionales”.

Este artículo fue declarado nulo parcialmente por 
el honorable Consejo de Estado en la sentencia de 
fecha 3 de febrero de 2005 y se dispone solo respecto 
a la mesada adicional gobernada por el artículo 142 
de la Ley 100 de 1993, es decir, se abrió la posibili-
dad de efectuar tales descuentos sobre la mesada de 
junio, a todos los docentes pensionados, así:

-

-

-

La Ley 100 de 1993, por medio de la cual se crea 
el Sistema de Seguridad Social y se dictan otras dis-
posiciones, en el artículo 50, dispone:

-

-

Por su parte, la Ley 4ª de 1976 prescribió que a 
los pensionados por jubilación, invalidez, vejez y 
similares no se les podía descontar de la mensua-
lidad adicional de diciembre la cuota del 5% a que 

de 1969, es decir el aporte en salud, prohibición 
que también se encuentra consagrada en el Con-
cepto del 16 de diciembre de 1997, radicado 1064 
de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Hono-

rable Consejo de Estado, C. P., el doctor Augusto 
Trejos Jaramillo, mediante el cual se absolvió la 
siguiente consulta planteada por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, “El reajuste para sa-

1993, aplicable a las mesadas mensuales, se debe 
aplicar igualmente a las mesadas adicionales de 
los meses de junio y diciembre”, y dijo:

-

-

-

El reajuste mensual previsto en el artículo 143 de 
la Ley 100 de 1993 no se aplica a las mesadas adi-
cionales de junio y de diciembre, por cuanto a esas 
mesadas no se les hace el descuento para salud y, al 

-
mento de esta cotización, se desvirtuaría el objetivo 
de la norma, pues lo que se reajustaría realmente, en 
ese caso, sería el valor de la mesada.

El anterior recuento normativo y jurisprudencial 
-

do Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
no se les debe descontar de las mesadas adicionales 
de junio y diciembre el 12% con destino al pago de 
la cotización para salud (Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, 2012).

Asimismo, al resolver una acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho2, el Tribunal Adminis-
trativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsec-
ción D, Magistrado Sustanciador, doctor Luis Alber-
to Álvarez Parra, con fecha 8 de julio de 2010.

Al resolver de fondo la demanda, aseguró que 
respecto de la mesada adicional de diciembre no se 
puede realizar descuento del 12% para el pago de 
aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, por 
cuanto así lo establece la Ley 4ª de 1982 artículo 7° 
y la Ley 43 de 1984 artículo 5°. Con relación al des-
cuento del 12% de la mesada adicional de junio, no 
puede hacerse por cuanto, según lo establece la Ley 

-
gisterio, en materia de cotización al sistema de segu-
ridad social, están regulados por la Ley 100 de 1993. 
Así las cosas, la cotización a la Seguridad Social en 
salud es obligatoria para todos los pensionados del 
país y estará a cargo de estos en su totalidad, es decir, 

2 Apartes tomados del texto http://escuelapais.org/escue-
la-pais-tinta/ediciones-anteriores/465-no-proceden-des-
cuentos-para-salud-en-las-mesadas-adicionales.html.
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el 12% sobre la mesada pensional mensual; por lo 
tanto, el descuento obligatorio para salud es del 12% 
mensual, de ahí que mal podría efectuarse en las dos 
mesadas que percibe en junio dicho descuento, lo 
que equivaldría al 24% por concepto de cotización 
en salud, para el mismo mes de junio.

Concluye que no se pueden realizar descuentos 
del 12% para cotización en salud de las mesadas adi-
cionales para la pensión por cuanto hay norma ex-
presa que prohíbe realizar descuentos de la mesada 
adicional de diciembre, y en relación con la mesada 
de junio, se tiene que el descuento obligatorio para 
salud es del 12% mensual, por lo cual no podría co-
tizar dos veces por el mismo mes.

Las normas aplicables en relación con los des-
cuentos por salud son:

– Ley 4ª de 1975, artículo 5°. Establece la mesada 
adicional del mes de diciembre.

– Ley 42 de 1982, artículo 7°. Establece que la 
mesada adicional del mes de diciembre no será obje-
to de descuento alguno.

– Ley 100 de 1993, artículos 50 y 142. No regló 
descuentos sobre las mesadas adicionales.

– Decreto número 1073 de 2002. Reglamentó las 
Leyes 71 y 79 de 1988, regulando aspectos relacio-
nadas con los descuentos permitidos a las mesadas 
pensionales en el régimen de prima media, dispo-
niendo que la entidad obligada a pagar las pensiones 
solo debe realizar los descuentos autorizados por la 
ley y los reglamentos.

Se concluye entonces que no se pueden efectuar 
descuentos a las mesadas adicionales de junio y 
diciembre conforme al artículo 7° de la Ley 42 de 
1982, artículo 5° de la Ley 43 de 1984 y pronuncia-
miento jurisprudencial.

En la demanda en comento, se le ordenó al Mi-
-

ciones Sociales de Magisterio– reintegrar los dineros 
descontados arbitrariamente por concepto de aportes 
para salud y, en consecuencia, hacia el futuro no se 
podrán efectuar dichos descuentos. 

-
taciones Sociales del Magisterio continúe haciendo 
estos descuentos, es necesario que los pensionados 
demanden en Acción de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho ante la Jurisdicción Contenciosa Admi-
nistrativa por intermedio de apoderado.

5. Conveniencia del proyecto de ley
Este proyecto de ley es útil y adecuado porque 

debería entenderse que este sector ya cumplió du-
rante muchos años con la cotización obligatoria, que 

fue muy bajo, que cotizó para disfrutar cuando sus 
riesgos aumentan y que merece vivir dignamente en 
igualdad de condiciones en lo que resta de su vida.

Lo que ocurre a la mayoría de los pensionados 
-

tinuos cambios normativos que se han presentado 
desde que entró en vigencia la Ley 100 de 1993, que 
creó el Sistema General de Seguridad Social. Las en-
tidades encargadas del pago a los pensionados han 
dado diversas interpretaciones a esta normatividad, 
que genera situaciones en detrimento del ingreso de 
este sector de la población de nuestro país, que de 
recibir un ciento por ciento mensual de su pensión 
han pasado a recibir un 87.5 por ciento.

Los descuentos de aportes en salud, que se efectúa 
a los docentes pensionados en las mesadas adicio-

jurídicamente autónomas, esto es, no guardan rela-
ción alguna con las primas de servicios y Navidad, 
las cuales solo se pagan a los servidores activos. En 
este orden de ideas consideramos que las mesadas 
adicionales de junio y diciembre no deben ser objeto 
del descuento para salud, toda vez que durante los 
meses en que se reciben, al pensionado se le ha efec-
tuado descuento en la mesada ordinaria.

Bajo ningún pretexto desde el punto de vista fác-
tico o de hecho puede haber descuentos de 14 meses 
por año cuando son 12 meses de servicio y no siem-
pre con adecuada cobertura y calidad, por cuanto los 
pensionados en ocasiones tienen que sufragar servi-
cios privados o planes complementarios de salud.

la profesión docente y entendiendo que el Sistema 
de Seguridad Social es el conjunto de instituciones, 
normas y procedimientos, con los que cuentan las 
personas y en este caso los educadores del país, para 
gozar de una calidad de vida, mediante el cumpli-
miento progresivo de los planes y programas del Es-
tado para proporcionar la cobertura integral de las 
contingencias, especialmente las que menoscaban la 
capacidad económica de sus ciudadanos.

6. PLIEGO DE MODIFICACIONES

Texto original presentado al Senado Texto propuesto para primer debate 
Senado

Título: PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 18 DE 2016 SENADO

.

Título: PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 18 DE 2016 SENADO

Artículo 1°. . Los docentes 
activos, pensionados activos y pensio-
nados retirados que tengan una relación 
laboral o perciban ingresos adicionales 
sobre los cuales estén obligados a coti-
zar, aportarán para salud únicamente el 
valor legal correspondiente al salario o 
mesada pensional más alto que perci-
ban.

Artículo 1°. . Los docentes 
activos, docentes pensionados activos 
y docentes pensionados retirados, que 
tengan una relación laboral o perciban 
ingresos adicionales sobre los cuales es-
tén obligados a cotizar, aportarán para 
salud únicamente el valor legal corres-
pondiente al salario o mesada pensional 
más alto que perciban.

Es necesario aclarar que los pensiona-
dos activos y pensionados retirados, de-
ben ser docentes. Por ello se adiciona la 
palabra docente. 
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Texto original presentado al Senado Texto propuesto para primer debate 
Senado

Artículo 2°. No podrá descontársele a 
los docentes pensionados de sus mesa-
das adicionales de junio y diciembre la 
cuota del 12% de que trata el inciso 2° 
del artículo 204 de la Ley 100 de 1993; 
tampoco se hará descuento alguno sobre 
dichas mesadas adicionales.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

7. 
Con fundamento en las consideraciones y argu-

mentos expuestos, en el marco de la Constitución Po-
lítica y la ley, y teniendo en cuenta que la presente ini-
ciativa tiene por objeto lograr que el aporte realizado 
por concepto de salud de los docentes pensionados, 
que con esfuerzo y cobijados bajo el régimen legal 
preexistente o vigente, según el caso, sea uno solo, 
y busca que los descuentos ilegales realizados a las 
mesadas adicionales de junio y diciembre de los do-
centes sean prohibidos, solicito dar ponencia primer 
debate, en la plenaria del Senado de la República, y 
aprobar el informe de ponencia al Proyecto de ley 
número 18 de 2016, -
zación a salud de los docentes.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 18 DE 2016  
SENADO

 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . Los docentes activos, 
docentes pensionados activos y docentes pensio-
nados retirados, que tengan una relación laboral o 
perciban ingresos adicionales sobre los cuales estén 
obligados a cotizar, aportarán para salud únicamen-
te el valor legal correspondiente al salario o mesada 
pensional más alto que perciban.

Artículo 2°. No podrá descontársele a los docen-
tes pensionados de sus mesadas adicionales de junio 
y diciembre la cuota del 12% de que trata el inciso 
2° del artículo 204 de la Ley 100 de 1993; tampoco 
se hará descuento alguno sobre dichas mesadas adi-
cionales.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Cordialmente, 
De los Honorables Senadores,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de 

junio del año dos mil diecisiete (2017)
En la presente fecha se autoriza 

Gaceta del Congreso de la República, el siguiente 
informe de ponencia para primer debate y pliego de 

Título del Proyecto de ley número 18 de 2016 
Senado, 

Lo anterior, en cumplimiento de lo ordenado en 
el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

038 DE 2016 SENADO

Bogotá, D. C., 13 de junio de 2017
Honorable Senador
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO
Presidente Plenaria
Senado de la República
Ciudad
Asunto: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 038 de 2016 Se-
nado, -

-
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Honorable Presidente:
Atendiendo la honrosa designación que nos ha 

hecho la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del 
Senado de la República y en cumplimiento del man-
dato constitucional y de lo dispuesto en el artículo 
156 de la Ley 5ª de 1992, dentro del término estable-
cido para tal efecto, nos permitimos rendir informe 
de ponencia para segundo debate en la Plenaria del 
Senado de la República al Proyecto de ley número 
038 de 2016 Senado, 

-

Cordialmente,

1. Antecedentes
2. Competencia
3.
4. Consideraciones y marco jurídico 
5. 
6. 
7. Texto propuesto 
1. Antecedentes del proyecto de ley
El presente proyecto de ley es iniciativa del ho-

norable Senador Javier Mauricio Delgado Martínez 
y del honorable Representante Álvaro López Gil, el 
cual fue radicado ante la Secretaría General del Sena-
do de la República el 26 de julio de 2016 con el núme-
ro 38 de 2016 y publicado en la Gaceta del Congreso 
número 546 del mismo año.

Posteriormente, el 3 de agosto de 2016, el proyec-
to fue radicado en la Comisión Séptima Constitucio-
nal del Senado, y fueron designados como ponentes 
para primer debate los honorables Senadores Javier 
Mauricio Delgado Martínez (Coordinador), Sofía 
Alejandra Gaviria Correa (Coordinadora), Eduardo 
Enrique Pulgar Daza, Luis Évelis Andrade Casamá y 
Édinson Delgado Ruiz.

Así mismo, se llevó a cabo primer debate en la 
Comisión Séptima Constitucional en sesión ordina-
ria del 30 de mayo de 2017, según consta en Acta nú-
mero 43 de la Legislatura 2016- 2017, publicada en 
Gaceta del Congreso número 440 de 2017, de fecha 
06 de junio de 2017.

2. Competencia
El presente proyecto de ley se presenta de confor-

midad con los artículos 154, 158 y 169 de la Cons-
titución Política, que hacen referencia al origen de 
la iniciativa legislativa, a la unidad de materia y al 
título de la ley respectivamente.

Así mismo, está en línea con lo establecido en el 
artículo 140 numeral 1, de la Ley 5ª de 1992, que 
trata de la iniciativa legislativa de los Senadores de 
la República.

3. 
Tal y como se indica en la exposición de motivos, 

el presente proyecto de ley busca reglamentar el Ser-
vicio Social Obligatorio prestado por los profesiona-

condiciones justas y se les garanticen los derechos 
fundamentales a los profesionales que en desempeño 
de su profesión contribuyen a la solución de los pro-
blemas de salud en todo el territorio nacional.

En repetidas ocasiones los profesionales en Servi-
cio Social Obligatorio se ven enfrentados a condicio-
nes adversas, viendo precarizada su labor, enfrentan-
do situaciones que desbordan sus capacidades, lo cual 
dista mucho del loable propósito, tanto social como 
de enriquecimiento profesional, que tiene el Servicio 
Social Obligatorio.

El Servicio Social Obligatorio de una profesión 
con carácter social, mediante el cual los egresados 
de los programas del área de la salud, a saber: medi-
cina, odontología, enfermería y bacteriología, con-
tribuyen a la solución de los problemas de salud de 
las poblaciones en todo el territorio nacional. Este 
es uno de los requisitos para obtener la autorización 
del ejercicio de estas profesiones y se encuentra es-
tablecido en el artículo 33 de la Ley 1164 de 2007, y 
reglamentado por las Resoluciones números 1058 de 
2010 y 2358 de 2014.

Teniendo en cuenta que el Servicio Social Obliga-
torio se realiza una vez obtenido el título profesional, 
los profesionales que realizan dicho requisito tienen los 
mismos derechos laborales que rigen para todos los tra-
bajadores en Colombia.

Pese a lo anterior y la labor fundamental que 
ejercen estos profesionales en el sistema de salud 
colombiano, los médicos rurales en el país atravie-
san una difícil situación que obstruye sus derechos 
fundamentales y laborales, por lo cual es perentorio 
plantear soluciones a esta crítica realidad y plantear 
salidas frente a la ausencia de médicos en varias re-
giones de nuestro país.

Por lo cual es pertinente analizar las diversas pro-
blemáticas a las que se enfrentan nuestros galenos, la 
cual va de la mano de la difícil situación económica 
que atraviesa la salud en el país, coyuntura misma que 
ha esclavizado y precarizado aún más la labor médi-
ca de los egresados, que cuando llegan a cumplir con 
su año de rural, más que encontrar experiencias que 
enriquezcan su quehacer profesional, encuentran si-
tuaciones que desbordan sus capacidades tanto físicas 
como mentales, lo cual dista mucho del loable propó-
sito tanto social como profesional del Servicio Social 
Obligatorio.
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4. Consideraciones y marco jurídico
La Ley 50 de 1981 crea el Servicio Social Obli-

gatorio con una duración de hasta un año, estable-
ciendo que la asignación salarial y prestacional del 
médico sería la de los propios de la institución a la 
cual se vincule.

Sin embargo, el artículo 33 de la Ley 1164 de 
2007 establece la creación del Servicio Social Obli-
gatorio y sustituye al creado mediante la Ley 50 de 
1981, determinando que los egresados de los progra-
mas de educación superior del área de la salud deben 
prestar dicho servicio en poblaciones deprimidas o 
de difícil acceso a los servicios de salud.

En dicho artículo se establece igualmente que el 
Estado deberá velar y promover para que las Insti-
tuciones Prestadoras de Servicios (IPS), Institucio-
nes de Protección Social, Direcciones Territoriales 

acorde con las necesidades de la población en su res-
pectiva jurisdicción y con el número de profesiona-
les egresados.

Esta norma es reglamentada por la Resolución 
número 1058 de 2010 estableciendo que el tiempo 
de prestación del servicio es de un año para todas las 
plazas sin discriminación alguna; establece sancio-
nes para quienes renuncien a las plazas y se abre la 
posibilidad de que la contratación de los médicos en 
prestación de Servicio Social Obligatorio a través de 
contratos de prestación de servicios.

Esta normativa crea el sistema para proveer pla-
zas a través de sorteo público, y es más rígida en 
cuanto a las consecuencias que surgen de la renuncia 

-
sional de la salud. Sin embargo, es vago respecto a 
los incentivos para quienes prestarán el Servicio So-
cial Obligatorio en poblaciones apartadas y en donde 
el orden público estuviera alterado, ni para quienes 
haciendo un mayor esfuerzo tuvieran que desplazar-
se a sitios lejanos de sus residencias.

Por su parte, la Resolución número 2358 de 2014 
deroga expresamente el artículo 15 de la Resolución 
número 1058 de 2010 estableciendo de manera con-
creta la vinculación a través de contrato de presta-
ción de servicios, permitiendo así que las asignacio-
nes salariales para quienes se desempeñaran en su 
año de Servicio Social Obligatorio fueran menores a 
las de los médicos de planta.

Por otro lado, esta resolución determina que las 
entidades territoriales, desde cada una de las Secre-
tarías de Salud Departamental, deben encargarse de 

de salud en las cuales los profesionales en salud la-
-

rantizar el pago de los servicios que prestarán.
En cuanto a la jornada laboral, hay que precisar 

que según lo dispuesto en el artículo 33 del Decreto 
número 1042 de 1978, la jornada máxima legal para 
los empleados públicos nacionales es de 44 horas a 
la semana, y de lo establecido en el artículo 21 de la 

completo tienen una jornada diaria de 8 horas, jor-
nada esta aplicable a los empleados públicos terri-

toriales, entre ellos a los que laboran en entidades 
prestadoras de servicios de salud, esto en virtud de la 
sentencia C-1063 de 2000 proferida por la Honora-
ble Corte Constitucional.

Adicionalmente, para los empleados públicos que 
cumplen funciones en el campo medicoasistencial en 
las entidades prestadoras de servicios de salud, el ar-
tículo 2° de la Ley 269 de 1996 determina que su jor-
nada máxima podrá ser de 12 horas diarias, sin que en 
la semana exceda las 66 horas, esto únicamente para 
aquellas personas que tengan más de una vinculación 
con el Estado.

Al respecto, la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-024 de 1998 señaló que “la protección 
al trabajo establecida por mandato del artículo 25 

-
mas, dentro de las cuales los trabajadores presten los 
servicios propios de la relación laboral y estén some-
tidos a las órdenes del patrono. La jornada perma-

descanso razonable previamente estipulados, atenta 
contra la dignidad del trabajador, cercena su libertad, 
pone en peligro sus derechos a la salud y a la vida, y 
causa daño a su familia, por lo que resulta contraria 
al ordenamiento superior (...)”.

Mediante el artículo 13 de la Constitución se ha 
consagrado el derecho a la igualdad, para que la mis-
ma sea disfrutada de manera real y efectiva a lo largo 
y ancho de todo el territorio nacional.

De igual forma, el artículo 25 de la Constitución 
-

damental y una obligación social, objeto de especial 
protección por parte del Estado. El trabajo, al tenor 
del mismo precepto, es un derecho subjetivo que lo-

y justas.

de los contenidos mínimos de que trata el artículo 53 
de la Carta, entre los cuales se encuentran la remune-
ración mínima, vital y móvil, proporcional a la canti-
dad y calidad del trabajo; y la primacía de la realidad 
sobre las formalidades establecidas por los sujetos en 
las relaciones laborales. Es a partir de estos conteni-
dos que se estructura la protección constitucional del 
principio de a trabajo igual, salario igual, tradicional 
en el derecho laboral colombiano.

Sobre la materia expuesta, la jurisprudencia de la 
Corte ha delimitado el concepto del principio de a 
trabajo igual, salario igual, al señalar mediante sen-
tencia T-644 de 1998 que “[e]sta Corporación ha 
sostenido que del carácter fundamental del derecho 
al trabajo y de la especial protección ordenada al Es-
tado por este precepto constitucional, se desprende 
la exigencia legal y judicial del respeto por la dig-
nidad y la justicia en la relación laboral”. Estrecha-
mente relacionado con lo anterior, se encuentra la 
obligación a cargo del patrono de proporcionar una 
remuneración acorde con las condiciones reales del 
trabajo, puesto que el salario es “la causa o el moti-
vo, desde el punto de vista de quien se emplea, para 
establecer la vinculación laboral”.
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El artículo 6° de la Resolución número 1058 de 
2010 dispone: Serán exentos de la prestación del Ser-
vicio Social Obligatorio los siguientes profesionales: 
(...) e) los profesionales que, por caso fortuito o fuerza 

-
ten la exoneración o convalidación del Servicio Social 
Obligatorio y esta les sea autorizada por la Dirección 
Nacional de Análisis y Política de Recursos Humanos 
del Ministerio de la Protección Social, previo concepto 
del comité de Servicio Social Obligatorio...

5. 
El presente proyecto de ley no cuenta con Pliego 

-
bado en la Comisión Séptima Permanente Constitu-
cional. 

6. 
Por las anteriores consideraciones, nos permiti-

mos presentar ponencia favorable y en consecuencia 
solicitamos a los honorables Senadores de la Co-
misión Séptima del Senado de la República dar se-
gundo debate al Proyecto de ley número 38 de 2016 
Senado, -

-

7. Texto propuesto

lo cual nos permitimos presentar como quedó apro-
bada en la Comisión Séptima Constitucional, en el 
siguiente texto: 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 38 DE 2016  
SENADO

-
 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. La reasignación de plazas para la 
prestación del servicio social obligatorio. Son cau-
sales para que el Comité de Servicio Social Obliga-
torio reasigne plaza al profesional de la salud en ejer-
cicio del servicio social obligatorio las siguientes:

1. Las amenazas debidamente comprobadas que 
haya sufrido el profesional con relación a su integridad 
personal, evento en el cual debe existir la correspon-
diente denuncia o prueba que constate dicho evento, el 

2. El incumplimiento continuado de 3 pagos o 
cualquier otra vulneración de los derechos laborales 
del profesional en Servicio Social Obligatorio.

 En el caso de que la reasignación de 
plaza no pueda hacerse, el Comité de servicio social 

exención o convalidación del servicio social obliga-
torio al profesional de la salud.

Artículo 2º. Servicio Social Obligatorio en Zo-
nas Especiales. En los 300 municipios que registren 
mayor número de hechos victimizantes registrados 
en la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas (UARIV), se deberán garantizar por lo 

menos 8 médicos en Servicio Social Obligatorio por 
cada 10.000 habitantes o su proporción.

Los médicos especialistas en psiquiatría en Ser-
vicio Social Obligatorio serán asignados, de manera 
prioritaria, a estos municipios.

Artículo 3º. Vinculación de los profesionales en 
Servicio Social Obligatorio. Los profesionales en 
servicio social obligatorio deberán ser vinculados 
por medio de contrato laboral o la vinculación legal 
reglamentaria, en ningún caso podrán ser vinculados 
bajo una modalidad distinta en el presente artículo, 
so pena de que la plaza sea sancionada.

Los profesionales objeto del presente artículo de-
berán obtener remuneración similar a la de los médi-
cos de planta de la institución donde estén desempe-
ñando su servicio social obligatorio y garantizar su 

Riesgos Profesionales.
En ningún caso podrán tener asignaciones salaria-

les y prestacionales inferiores a las de los médicos de 
planta de la institución donde desempeñen su servi-
cio social obligatorio.

Artículo 4º. Procedimiento ante los Comités de 
Servicio Social Obligatorio. El profesional en ser-
vicio social obligatorio que esté siendo víctima de 
alguna de las situaciones comprendidas en el artículo 
1° de la presente ley podrá solicitar ante el comité la 
investigación de tal situación, para lo cual el comité 
contará con el término de diez (10) días hábiles sub-
siguientes al recibo de la petición, queja o reclamo 
para dar apertura al trámite, corriendo traslado a la 
entidad de salud de los cargos que se le imputan. Di-
cha entidad a su vez contará con cinco (5) días hábi-
les, subsiguientes al recibo de la comunicación, para 
pronunciarse con relación a los hechos denunciados.

Artículo 5º. Jornada laboral. La vinculación la-

ley corresponde a jornadas efectivas de cuarenta y 
cuatro (44) horas, y una disponibilidad laboral máxi-
ma de sesenta y seis (66) horas semanales, sin que se 
exceda este límite.

ley tendrán derecho a por lo menos 4 días de descanso 
al mes, sin que se encuentren en condición de disponi-
bilidad y sin que esto afecte la prestación del servicio.

El Ministerio de Trabajo, en ejercicio de su com-
petencia de prevención, inspección, vigilancia y con-
trol, realizará las visitas de inspección e impondrá las 
sanciones correspondientes ante omisión o abuso en 
las condiciones laborales que puedan evidenciarse. 
Lo anterior, sin perjuicio de las competencias que les 
corresponda al Ministerio de Salud y la Procuraduría 
General de la Nación.

°. El profesional en prestación de 
servicio social obligatorio que exceda el térmi-
no establecido en el presente artículo tendrá un 
día compensatorio por cada 8 horas extra, sin que 
este pueda ser contenido dentro de las horas de 
disponibilidad de dicho profesional.

°. En todo caso la disponibilidad se 
contará como parte de la jornada ordinaria en pro-
porción a las horas efectivamente laboradas.
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Artículo 6º. De pólizas para el aseguramien-
to de riesgos  La decisión del tipo póliza para el 
aseguramiento de riesgos queda a libertad del pro-
fesional en servicio social obligatorio. En ningún 
caso, las entidades de salud, públicas o privadas, 
podrán obligar al profesional a que adquiera deter-
minada póliza.

Artículo 7º. Vigencia y derogatorias La presente 
ley rige a partir de la fecha de su publicación y dero-
ga todas las disposiciones contrarias.

El anterior texto, conforme a lo dispuesto en el ar-
-

tes, una vez reordenado el articulado que constituye 

Cordialmente,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
 PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA.
Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de 

junio del año dos mil diecisiete (2017)
En la presente fecha se autoriza 

en Gaceta del Congreso de la República, el si-
guiente informe de ponencia para segundo debate, 

-
gundo debate.

Título del Proyecto de ley número 38 de 2016 
Senado, -

-

Lo anterior, en cumplimiento de lo ordenado en 
el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

47 DE 2015 SENADO

Bogotá, D. C., junio 7 de 2017 
Presidente
ÉDINSON DELGADO RUIZ 
Comisión Séptima 
Senado de la República 
Ciudad 
Asunto: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 47 de 2015 Se-
nado, p

-

Respetado Presidente:
En cumplimiento del encargo realizado por la 

Honorable Mesa Directiva de la Comisión Séptima 
Constitucional del Senado de la República, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 156 de la 
Ley 5ª de 1992, procedemos a rendir informe de po-
nencia para segundo debate al Proyecto de ley nú-
mero 47 de 2015 Senado, 

En este sentido, la presente ponencia se desarrolla 
de la siguiente manera:

1. Antecedentes del proyecto de ley.
2. Objeto del proyecto de ley.

4. Desarrollo jurisprudencial.
5. Consideraciones generales del proyecto de ley.
6. Proposición.
Cordialmente,

1. Antecedentes del proyecto de ley
La presente iniciativa fue radicada el 11 de agosto 

de 2015 por el honorable Senador Manuel Henríquez 
Rosero, radicada en la Comisión Séptima de Senado 
el día 19 de agosto de 2015.
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Le correspondió el número 47 de 2015 en el Se-
nado y se publicó en la Gaceta del Congreso número 
589 de 2015 del Congreso. Por disposición de la Mesa 
Directiva de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente del Senado de la República, fue 
designado para rendir informe de ponencia en primer 
debate el honorable Senador Carlos Enrique Soto Ja-
ramillo, ante esta célula legislativa.

día 13 de abril de 2016 según Acta número 037, sin 

2. Objeto del proyecto de ley
La presente ley pretende favorecer a las madres 

cabezas de familia, que siendo solteras o casadas, 
ejercen la jefatura del hogar y tienen bajo su cargo, 
afectiva, económica o socialmente a una persona o 

ley. Por medio de esta inactiva, se pretende promo-
ver la autonomía personal, desarrollo y mejora de 
la calidad de vida de las personas en situación de 
discapacidad.

padres cabeza de familia, pues en jurisprudencia de 

“

-

3. Fundamento normativo del proyecto de ley
-

biano como un Estado Social de Derecho fundado en 
la prevalencia del interés general, que busca garanti-
zar el ejercicio efectivo de los derechos de todos los 
ciudadanos, independientemente de las circunstan-
cias en las que se encuentren.

Es menester destacar que en torno al tema de 
discapacidad existe una numerosa regulación tanto 
a nivel internacional como a nivel interno. La Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con Dis-

el 2007, consagra una serie de obligaciones que los 
Estados parte tienen que cumplir en aras de proteger 
los derechos de estas personas, en condiciones de 
igualdad. En efecto, el numeral primero del artículo 

garantizar el enfoque de protección de los Derechos 
Humanos de estas personas con discapacidad, “los 

-

 En su artículo 3° se consagran varios 
principios esenciales, entre ellos, el respeto a la dig-

1  Corte Constitucional, sentencia T-488 de 2011.

nidad inherente, la autonomía individual, incluida la 
libertad de tomar sus propias decisiones, y la inde-
pendencia de las personas, la participación e inclu-
sión plena y efectiva en nuestra sociedad, la igualdad 
de oportunidades, entre otros.

-
-

. En 
el artículo 28 se consagra el derecho que tienen estas 
personas “a un nivel de vida adecuado para ellas y 
sus familias

-

 (subrayas fuera del texto).
Nuestra Constitución Política, en su artículo 13, 

establece que el Estado protegerá a las personas que, 
por su condición, se encuentren en circunstancias de 

-
pone un deber al Estado que consiste en adelantar 
una política de previsión, rehabilitación e integra-
ción social para los disminuidos físicos, sensoriales 
y psíquicos, a quienes se les adelantará atención es-
pecializada. Junto a esto hay otras disposiciones que 
garantizan a estas personas el derecho a un trabajo 
acorde (artículo 54), a la educación (artículo 68), a la 
salud (artículos 48 y 49), a la recreación y al deporte 
(artículo 52) y a la cultura (artículo 70).

Recientemente, en el 2013 fue aprobada la Ley 
Estatutaria 1618, -

-
-

artículo 1°, es garantizar el goce real y efectivo de 
las personas con discapacidad, el cual se logra me-

y de “ajustes razonables”, que apunten a eliminar las 
desigualdades existentes, así como cualquier forma 
de discriminación por razón de su condición.

4. Desarrollo jurisprudencial
En nuestra jurisprudencia existen varias senten-

cias que tratan el tema de discapacidad. Así se ha 
manifestado -

Y en otras sentencias, como la T-092 se ha seña-
lado -

-

Corolario de todo lo anterior, se puede decir que 
nuestra Constitución, la jurisprudencia reiterada de 
la Corte Constitucional y normas internacionales 
insisten en el deber del Estado de brindarle a es-

2 Corte Constitucional, sentencias T-826 y 974 de 2010.
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tas personas una atención adecuada, generando las 
condiciones para su integración y superación, para 
que de esta forma se puedan superar las barreras y 
obstáculos a los que este grupo se ha visto sometido 
durante décadas.

5. Consideraciones generales del proyecto de ley
5.1. -

pacidad
Las conclusiones del Documento Conpes de 2013 

sobre la discapacidad de las personas en Colombia 
arrojaron los siguientes datos:

En Colombia 1.062.917 colombianos se encuen-
tran inscritos en el Registro para la Localización y 
Caracterización de las personas con discapacidad. 
De estas. 545.876 son mujeres, y 516.030 son hom-
bres. Además, se asocia la discapacidad con la po-
breza, pues esta es más recurrente en los hogares 
con menores ingresos. En este grupo poblacional se 

acudir al mercado laboral, y generar ingresos para 
abastecer sus necesidades, y en muchas ocasiones los 
tratamientos son de alto costo, y difícilmente pueden 
ser atendidos por su grupo familiar. Todo lo anterior, 
aunado a los obstáculos a la hora de acceder a un 

alimentación adecuada, transporte, información y 
tecnología.

millones de personas registradas con corte a abril de 
2013 en Sisbén (en los niveles uno y 2), el 3.1% tie-
nen alguna discapacidad”. De ellas, el 25% presenta 

15,3% para salir a la calle sin ayuda o compañía, el 
6,8% para bañarse, vestirse o alimentarse por sí mis-
mo, el 5,6% ceguera total, y el 3,6 mudez.

En muchos casos, dicha discapacidad puede lle-
gar a causar una dependencia para el desarrollo de 
sus actividades diarias de sus padres o madres, quie-
nes en muchos casos tienen que dedicarse de forma 
exclusiva al apoyo, asistencia, cuidado, y rehabilita-
ción, y se ven imposibilitados para acudir al mercado 
laboral, para obtener una fuente de ingresos.

Resulta evidente que la atención a estas personas 
es un reto de nuestro Gobierno, que requiere de una 

-
so como legisladores es construir un sistema justo, 
social y equitativo que garantice la participación de 
todos los sectores de la sociedad y en especial de los 
grupos más vulnerables.

5.2 Derecho comparado
En España existe una exhaustiva regulación en 

torno a este tema. Está la Ley 39 de 2006 de -

 que regula 
“las condiciones básicas para garantizar la autono-
mía y atención a las personas que se encuentran en 
situación de dependencia, mediante la creación de 
un Sistema para la Autonomía y Atención a la De-
pendencia, con la colaboración y participación de las 
entidades públicas” (artículo 1°).

-
ciales que produce un aumento considerable de la 
población de dependencia, se expide esta ley que ga-
rantiza el goce efectivo de los derechos de las perso-
nas que se encuentran en situación de dependencia, 
por razones de envejecimiento, enfermedad o disca-
pacidad o por cualquier otra limitación, en igualdad 
de condiciones y desde una perspectiva global con 
participación activa de toda la sociedad.

Su artículo 18 contempla una ayuda económica 
para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cui-
dadores no profesionales. Preceptúa: -

-
 Más 

adelante, su artículo 19 reconoce una prestación 
económica de asistencia personal a favor de las 
personas en situación de dependencia. Dicho apoyo, 

de su autonomía y “contribuir a la contratación de 
una asistencia personal, durante un número de horas, 

al trabajo, así como a una vida más autónoma en el 
ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria”.

5.3 Contenido del proyecto
Se estructura en cinco artículos, el primero se re-

habla de la , que deberá ser 
mensual y el monto será el que determine el Gobier-
no nacional, de acuerdo con las prioridades del Plan 
Nacional de Desarrollo, y los objetivos en términos 

-
milias en Acción, que no sean contrarios a esta ley.

Es menester destacar que dicho proyecto se ar-
ticula como una política dentro de la Ley 1532 de 
2012 -

El siguiente artículo enuncia cuáles son los requi-
sitos que tienen que cumplir las madres cabezas de 

que el Gobierno nacional realizará las apropiaciones 
presupuestales que sean necesarias para dar cumpli-

a las vigencias y derogatorias.
6. 
Con fundamento en las consideraciones y argu-

mentos expuestos, en el marco de la Constitución 
Política y la ley, y teniendo en cuenta que la presente 
iniciativa persigue favorecer a las madres y padres 
cabezas de familia, que siendo soltera(o)s o casada(o)
s, ejercen la jefatura del hogar y tienen bajo su cargo 
afectiva, económica o socialmente a una persona o 

solicito dar segundo debate, en la Plenaria del Sena-
do de la República, y aprobar el informe de ponencia 
al Proyecto de ley número 47 de 2015 Senado, por 
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

47 DE 2015 SENADO

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley tie-
ne por objeto crear un subsidio mensual en favor de 
las madres o padres cabezas de familia, que tengan a 
su cargo a una persona o más en situación de disca-

En el ejercicio de todos sus derechos, se asimilan 
los padres cabezas de familia a las madres cabezas 
de familia.

Artículo 2°. Se 
otorgará a las madres o padres cabezas de familia un 
subsidio mensual, cuyo monto será el que establezca 
el Gobierno nacional, de acuerdo con las prioridades 
del Plan Nacional de Desarrollo, y los objetivos en tér-
minos de superación de la pobreza y los programas de 

El Departamento Administrativo para la Prosperi-
dad Social se encargará de regular, vigilar, ejecutar y 
entregar este subsidio, dentro de las políticas socia-

según la Ley 1532 de 2012.
Artículo 3°. 

Para acceder al subsidio es necesario que se cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Probar la condición de madre o padre cabeza 
de familia;

b) Acreditar la pertenencia a los estratos 1 y 2 del 
Sisbén;

c) Que el hijo se encuentre afectado por una disca-

d) Que el discapacitado, como consecuencia de 
esta circunstancia, requiere del cuidado y apoyo de 
su padre o madre cabeza de familia, para el desarro-
llo de sus actividades básicas de la vida diaria.

Artículo 4°. El 
Gobierno nacional realizará las apropiaciones presu-
puestales que sean necesarias para dar cumplimiento 
a esta ley.

Artículo 5°.  Esta ley 
rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente, 
De los honorables Senadores,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PER-
MANENTE DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA. 

Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de 
junio del año dos mil diecisiete (2017)

En la presente fecha se autoriza 
Gaceta del Congreso de la República, el siguien-
te informe de ponencia para segundo debate y texto 

Título del Proyecto de ley número 47 de 2015 
Senado, 

-

Lo anterior, en cumplimiento de lo ordenado en 
el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

110 DE 2016 SENADO

 

Bogotá, D. C., junio 6 de 2017
Presidente
ÉDINSON DELGADO
Comisión Séptima
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para segun-

do debate del Proyecto de ley número 110 de 2016 
Senado, 

-

Respetado Presidente:
En atención a la designación que nos fuera hecha 

y dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 
156 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presen-

para segundo debate al Proyecto de ley número 110 
de 2016 Senado, 
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de que se ponga a consideración, para discusión del 
Honorable Senado.

El informe contiene los siguientes acápites:

III. Objeto del proyecto de ley.

VII. Articulado propuesto.
Cordialmente, 

I. 
El 17 de agosto de 2016 se radicó en la Secretaría 

General de Senado el Proyecto de ley número 110 
de 2016 Senado, 

, de iniciati-
va del congresista honorable Representante Rodrigo 
Lara Restrepo y otros. 

La iniciativa fue publicada en la Gaceta del Con-
greso número 647 de 2016 y por competencia y 
contenido fue remitido a la Comisión Séptima, pues 
de conformidad con la Ley 3ª de 1992 la clase de 
asuntos que pretende regular este proyecto de ley 
son conocidos por esta célula administrativa. Por 
designación de la Mesa Directiva de la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente del Senado y 
fue nombrado como ponente, el Senador Antonio 
José Correa. 

El informe de ponencia para primer debate fue 
publicado en la Gaceta del Congreso número 891 
de 2016. El día 1° de diciembre de 2016 se realizó 
una audiencia pública en la Comisión Séptima con 
diferentes gremios y entidades del Estado. El primer 
debate al proyecto de ley se realizó el 14 de diciembre 
de 2016 y fue publicado en el Acta número 027 de 
2016.

Para el segundo debate se nombraron como po-
nentes a los senadores Antonio José Correa –Coor-
dinador–, Álvaro Uribe Vélez y Jorge Iván Ospina. 

II. Objeto del proyecto de ley 
El presente proyecto de ley pretende ajustar la le-

gislación laboral a las nuevas modalidades de traba-
jo colaborativo que prestan los servicios por medio 
de una herramienta tecnológica, en la medida en que 

los marcos de regulación existentes para la contra-
tación de personal, es decir, el contrato de trabajo 
y el contrato de prestación de servicios, no encajan 
en la naturaleza del trabajo prestado a través de he-
rramientas tecnológicas. Lo anterior, porque quienes 

–similar a los contratistas independientes–, pero al 
mismo tiempo tienen restricciones impuestas por las 
herramientas informáticas (como la tarifa a cobrar), 
tal como sucedería en un contrato laboral cuyos 

en virtud de una relación de subordinación.
III. 

Los cambios tecnológicos, como la adopción ma-
siva de los teléfonos inteligentes, están transforman-
do el funcionamiento de la economía y con ello las 
relaciones entre clientes y empresas; pero principal-
mente, el concepto tradicional de producción y las 
relaciones laborales.

Las relaciones laborales surgieron de la prestación 
de servicios en una fábrica, en la cual se presentaba 
una producción industrial en serie con un conjunto 
de trabajadores dedicados a tareas particulares. Este 
modelo laboral denominado “fordismo” fue el mo-
delo de producción del siglo XX. Empero, dicho es-

-
les de 1980 en razón a que las mejoras tecnológicas 
que implica aumentos en productividad y reducción 
de costos, sumado a cambios en las preferencias la-
borales y la globalización de las economías permitie-

de la fuerza laboral ante la mecanización de nuevas 
tareas.

Los servicios promovidos por herramientas infor-
máticas de economía colaborativa no solo combaten 
la obsolescencia de nuestro Código Sustantivo del 
Trabajo Colombiano, sino que es una nueva forma de 
trabajar que presenta grandes retos para el mercado 
de trabajo, convirtiendo a particulares en pequeños 
empresarios y que permite mejorar la transparencia 
del mercado laboral. 

Holmström han ganado el Premio Nobel de Econo-
mía 2016 por “sus contribuciones a la teoría de los 
contratos”, según lo anunció la Real Academia de 
las Ciencias Sueca.

Los economistas han sido premiados por su con-
tribución para entender la red de convenios que rige 
la vida real y las instituciones. 

En una sociedad con numerosas relaciones con-
tractuales, según la Academia Sueca, la economía, la 
nueva teoría del contrato trae previamente una base 
intelectual para el diseño de políticas e instituciones, 
estos 

-
 siendo de gran importancia para el sistema eco-

nómico1.
Arun Sundararajan, investigador de tecnolo-

gías digitales y profesor en la Universidad de Nueva 
York, es autor de 

1 Legal Sharing, legal advice in sharing economy.
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empleo y el auge del capitalismo de las multitu-
des. Ha participado en el evento Outthink de Adi-
gital, asevera que “En el futuro mucha más gen-
te obtendrá ingresos de su propia actividad 

. 

-

2. 
Y se atreve a pronosticar que “Habrá dinero y 

empleo para todo el mundo. -

-

3.
Lo anterior se ha traducido en la introducción 

de nuevas modalidades de negocios que cuentan 
y utilizan las posibilidades de los avances tecno-
lógicos, como es el caso de la economía colabo-
rativa o la prestación de servicios a través de una 
herramienta informática. Este modelo de negocio 
permite conectar a diferentes personas a través de 
plataformas móviles, de manera tal que el consu-
midor puede acceder a la prestación de diferen-

transporte, cuidado de animales, tareas domésti-
cas, legales, entre otros, de manera inmediata y 
con bajos costos de transacción. 

Este tipo de negocios ha empezado a tener ma-
yor penetración en la economía, tanto así que actual-
mente representa unos 26.000 millones de dólares y 
cuenta con un potencial de crecimiento de más de 
110.000 millones de dólares, equivalente a una ter-
cera parte del producto interno bruto (PIB) de Co-
lombia. Por ejemplo, en el año 2013 se destinaron 
en el mundo más de 1.5 billones de dólares para el 
desarrollo de aplicaciones móviles de este tipo, cifra 
tres veces mayor a lo invertido en el 2009. 

Adicionalmente, una parte importante de la fuerza 
laboral del mundo ha empezado a vincularse en este 
tipo de economía, para el año 2015 cerca de 600.000 
personas se desempeñan en empleos previstos por la 
economía colaborativa, de las cuales 160.000 se en-
cuentran en los Estados Unidos. 

En Colombia actualmente están vinculadas a este 
tipo de modalidad laboral más de 80.000 personas, 
de las cuales cerca del 45% considera que esta es una 
actividad económica principal; los ingresos percibi-
dos en este modelo de negocio ascienden, en prome-
dio, entre $2.5 y $3 millones4. 

2 Papel, periódico , líderes economía.
3 . 
4 Cifras suministradas por el Observatorio Laboral de la 

Universidad del Rosario.

Por esta razón es necesario ajustar la legislación 
laboral a los nuevos retos de la economía colaborati-
va, a partir de la protección de garantías básicas para 
quienes prestan esta clase de servicios. Esto sin dejar 

crecimiento de estas modalidades de servicio cola-
borativo. 

Es decir, los marcos de regulación existentes en 
la legislación laboral, el contrato laboral y el contra-
tista independiente no se ajustan de ninguna forma a 
las relaciones jurídicas establecidas a partir del uso 
de una plataforma móvil. Por lo tanto, este desco-

plano legal laboral –debido a posibilidades de preca-
rización laboral– como en la perspectiva económica, 
en razón a la incertidumbre regulatoria y la informa-
lidad de la economía. 

Desde el punto de vista legal-laboral, esta nueva 
modalidad podría implicar un menoscabo en las con-
diciones de empleo, lo cual conllevaría graves pro-
blemas de igualdad y que inevitablemente hace que 
estos trabajadores no cuenten con las prerrogativas 
ni las garantías de otro tipo de vinculación laboral. 
Bajo el sistema actual, estos nuevos empleados no 
tienen certeza sobre una serie de protecciones le-
gales, ello implica que las decisiones de empleo no 
siempre sean adecuadas, incluso la decisión de hacer 
parte del sector formal. 

La nueva modalidad de trabajo en una economía 
colaborativa impone la totalidad de los riesgos pro-
pios de la actividad sobre las personas que prestan 
ese servicio –que en principio no deberían asumir– 
y restringen sus posibilidades de ingreso y toma de 
decisiones5. 

Por ejemplo, una persona que presta estos servi-
cios en principio no debería asumir en su totalidad 
las prestaciones sociales, dado que sus ingresos pue-

aplicación –herramienta informática–, es decir todos 
los riesgos de la modalidad de negocio recaen sobre 
la persona que presta dichos servicios sin que ella 
tenga el control o toma de decisiones o posibilidades 
de mitigar esos riesgos. Este es el caso de muchas de 
las personas que prestan estos servicios, pero que no 
tienen los medios para asegurar su protección social 
ante una reducción de la demanda, pues no inciden 
sobre el precio ni la posibilidad de incrementar el 
número de clientes. 

Desde un punto de vista económico, la mala cla-
-

bido a las barreras que impone para el desarrollo de 
estas herramientas informáticas. Así, limita la crea-
ción de valor de las empresas al existir incertidumbre 
respecto a los costos con que operarían en un futuro, 
lo que de cualquier forma retrasaría las posibilidades 
de inversión y crecimiento. Además, las cotizaciones 
al Sistema General de Seguridad Social en la actua-
lidad son realizadas por trabajadores independientes, 

5 Bardey, David. 
. Recuperado de: http://la-

sillavacia.com/elblogueo/blog/uberizacion-y-trabajo-la-
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sin certeza de que el valor de la cotización efectiva-
mente corresponda a la realidad. 

La incertidumbre regulatoria llevaría a pérdidas 
de valor para clientes, herramienta informática y tra-
bajadores. Por ejemplo, ante la incertidumbre labo-
ral, una plataforma móvil consideraría problemático 
implementar un curso o programa para las personas 
que prestan servicios a través de la plataforma, pues 
ello le aumenta la probabilidad para que una juez 
declare la existencia de un contrato realidad y, por 
consiguiente, de una relación laboral. Por lo tanto, 
la actual legislación conlleva que las personas que 
trabajan a través de estas plataformas reciban menos 
apoyo, capacitación o cualquier actividad por parte 
de las plataformas móviles que mejore la calidad del 
servicio. 

Así las cosas, la idea principal de la economía co-
laborativa es acercar la oferta de determinada clase 
de servicios con las necesidades particulares de los 
clientes. En este sentido, siempre se requiere de un 
trabajador de economía colaborativa disponible.

conjunto de reformas, de tal forma que se ponderen 
los riesgos asumidos por las personas que prestan 

-
te, se debe realizar un balance entre las ganancias 

de los trabajadores frente a aspectos como ingreso o 
seguridad social. El presente proyecto de ley apun-
ta en esa dirección. Principalmente, se centra en la 
creación de una categoría laboral, que se encuentra 
en una zona intermedia entre la contratación de ser-
vicios civiles y la contratación de trabajo. En esta 
nueva categoría podría establecerse una relación 
contratante-“trabajador de economía colaborativa”. 

-
formáticas deberán proveer a las personas que pres-
tan estos servicios. En principio, estas protecciones 

-

la contratación civil por prestación de servicios aten-
diendo a la naturaleza de esta ocupación. 

Así pues, este proyecto de ley constará de cuatro 
partes: i) régimen del trabajador de economía cola-
borativa; ii) régimen de seguridad social; iii) asegu-
ramiento del servicio; iv) garantías de asociación a 

prestarse para que las empresas cambien sus relacio-

de los trabajadores de economía colaborativa con el 

1. Reformas implementadas
i) Introducción de una nueva categoría jurídica al 

ordenamiento colombiano
Esta categoría se construye sobre la base de re-

gular el vacío normativo que actualmente existe en 
el derecho laboral y civil colombianos en medio de 
los cuales se mueven actualmente las herramientas 
informáticas de economía colaborativa. En ese or-
den de ideas, las plataformas tecnológicas a través 

de las cuales se realizan diversas ocupaciones han 
puesto de presente que existen nuevas modalidades 
de trabajo que no encajan perfectamente en el mo-
delo tradicional del trabajo subordinado del Código 
Sustantivo del Trabajo, así como tampoco es posible 
encasillarlo en las modalidades civiles de prestación 
de servicios. 

Así pues, al ser el trabajo un principio, un valor y 
un derecho que goza de especial protección en todas 
sus modalidades, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 25 de la Constitución Política Colombiana, 
se hace necesario crear una categoría funcional que 
mantenga elementos tanto del contratista indepen-
diente y garantías propias de la contratación labo-

medio de la cual se encuentran quienes se ocupan en 
actividades de este tipo como actividad principal. 

Por lo anterior, se construye un arquetipo de 
relación jurídica cuyos centros de imputación 
son, en un extremo, la herramienta informática de 
economía colaborativa y, en otro, el trabajador de 
economía colaborativa. Esta relación sustantiva, 
al ser una nueva categoría introducida a la legis-
lación colombiana, dista de la relación de trabajo 
contemplada en los artículos 22 y 23 del Código 
Sustantivo del Trabajo, la cual prevalece en caso 

-
titutivos en aplicación del principio constitucional 
de primacía de la realidad.

características propias en relación con los principios 
que la inspira, la protección del servicio prestado, la 
proporcionalidad de cotización al Sistema Integral 

asociación derivados de esta relación.
ii) Características del trabajador de economía co-

laborativa y de las herramientas informáticas
El trabajador de economía colaborativa es una 

nueva categoría jurídica introducida al ordena-
miento jurídico colombiano, cuyo objetivo es la 
protección de aquellas personas naturales cuya 
actividad económica principal está marcada prin-
cipalmente por su colaboración a una herramienta 
informática. Es decir, a través suyo, se realiza el 
objeto social de las herramientas informáticas de 
forma tal que se vuelve pieza indispensable dentro 
de la cadena de valor. 

En ese orden de ideas, al ser una situación jurídica 
desregulada –en razón a que, como ya se ha expli-
cado, la modalidad de relacionamiento entre la per-
sona natural que presta el servicio y la herramienta 

-
ra del ordenamiento colombiano– se hace necesario 
proteger ese tipo de trabajo, por irradiación de los 
principios constitucionales que sobre el tema existen 
en nuestra Carta Política.

Así pues, el trabajador de economía colaborativa 
es una persona natural que construye a través de 
las herramientas informáticas colaborativas una ac-
tividad económica principal por cuenta propia que 
le permite ocuparse y mantenerse económicamente 
activo. Por otro lado, la empresa de herramienta in-
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formática se autodenomina como aquel instrumen-
to en el marco del mercado que acerca la oferta y la 
demanda a través de una aplicación o herramienta 
informática de economía colaborativa. De esta ma-
nera, al ser una herramienta informática del merca-
do y acercar oferta y demanda, se le reconoce una 
cuota de dinero determinada por esa misma razón 
la herramienta informática por este servicio. Por 
lo anterior, el trabajador de economía colaborativa 
debe ser sujeto de protección del Sistema General 
de Seguridad Social en el marco del reconocimien-
to del servicio que le presta la herramienta infor-
mática. De igual forma, es necesario garantizar la 
calidad del servicio a través de aseguramiento de 
su prestación por parte de la herramienta informáti-

colaborativa quien realiza el objeto social de la he-
rramienta informática. 

En ese orden de ideas, es necesario que, como 
legisladores, respondamos a esta nueva realidad 
ocupacional que existe en nuestro país, protegiendo 
a aquellas personas que, por un motivo u otro, no 
encontraron una inserción debida al mercado laboral 
formal.
Tabla 1. Roles plataforma de economía colabora-

tiva y trabajador de economía colaborativa

Roles de la herramienta  Roles del trabajador de economía 
colaborativa

La herramienta informática sirve 
como plataforma para encontrar al 
trabajador de economía colaborati-
va y al usuario. En ningún caso la 
herramienta informática asigna un 
trabajador de economía colaborati-
va a un usuario. 

El trabajador de economía colabo-

en la prestación de sus servicios 
personales, circunscribiéndose al 
momento en que así lo deseen y lo 
soliciten a la herramienta informáti-
ca según su disponibilidad, a través 
de la conexión a la misma.

Roles de la herramienta  Roles del trabajador de economía 
colaborativa

La herramienta informática podrá 
establecer unos requerimientos de 
calidad determinados de escogen-
cia de los trabajadores de economía 
colaborativa que serán vinculados 
para utilizar su herramienta infor-
mática, tales como pasado judicial 
o condiciones determinadas de los 
instrumentos a través de los cuales 
prestarán su servicio. 

La herramienta informática no tiene 
ninguna incidencia en la posibilidad 
de disponibilidad del trabajador de 
economía colaborativa, a diferencia 
del sistema clásico de relación labo-
ral, en la cual, en ejercicio del ius 

-
rarios y el lugar en el cual se presta 
el servicio por parte del trabajador. 
Ahora bien, lo anterior no es óbice 
para que la herramienta informática 
no pueda establecer incentivos para 
permitir que los trabajadores de 
economía colaborativa se ocupen 
permanentemente a través de estas 
herramientas informáticas como ac-
tividad principal.

La herramienta informática tiene 

servicio prestado por el trabajador 
de economía colaborativa a través 
de su herramienta informática o 
aplicación. Ahora bien, en razón a 

unilateralmente unos estándares de 
calidad determinados en la presta-
ción del servicio.

La relación del servicio con la he-
rramienta informática puede ser 
ocasional o constante, a discreción 
del trabajador de economía colabo-
rativa.

Tanto la herramienta informática 
como el trabajador de economía co-
laborativa serán recompensados por 
la prestación de su servicio a través 
de la plataforma del primero que él 

función de porcentajes por servicio 
prestado.

Los trabajadores de economía cola-
borativa son pieza fundamental del 
negocio de la herramienta informá-
tica porque a través de estos se eje-
cuta efectivamente su objeto social. 

-
ble de las demás establecidas en la legislación co-
lombiana (tabla 2). 

 

El trabajador
Código Sustantivo del Trabajo

El contratista independiente Código 
Civil

El trabajador de economía colabo-
rativa

Subordinación jurídica Laboral y de-
pendencia económica del empleador

Independencia jurídica Independencia jurídica y dependencia 
económica frente a la plataforma de 

economía colaborativa
Prestaciones sociales y vacaciones N/A N/A

N/A
los mismos por parte de la plataforma 

de economía colaborativa
(poder patronal de varia-

ción)
N/A N/A

Pensiones, salud y ARL a prorrata entre 
empleador y trabajador

Pensiones, salud y ARL a cargo del 
contratista independiente

Pensiones, salud y ARL por mitades

Salario Control del porcentaje y tarifa del 
servicio por parte de la plataforma de 

economía colaborativa
Indemnización por despido sin justa 

causa
N/A N/A

Hace parte integral –como pieza fun-
damental– del objeto misional del em-

pleador

N/A Hace parte integral –como pieza funda-
mental– del objeto misional de la plata-

forma de economía colaborativa

iii) Seguridad Social

El desafío en materia de cobertura del sistema 
de seguridad social determina nuevas formas de 

modalidades de trabajo que emanan de la economía 

colaborativa, como advierte la Organización Interna-
cional del Trabajo: 

-
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6

Al ser una regulación de una nueva metodología 
de trabajo, es importante garantizar que los Trabaja-
dores de economía colaborativa cubran los riesgos 
propios del Sistema General de Seguridad Social. De 

los términos del Régimen General de Seguridad So-
cial al Sistema de Pensiones, Sistema Contributivo 
de Salud y Riesgos Laborales.

-
xibilidad propia de este modelo de trabajo, así como 
la protección necesaria al trabajo en términos cons-
titucionales, se exige que el aporte a cada uno de los 
sistemas se haga de forma equivalente entre la he-
rramienta informática y el trabajador de economía 
colaborativa (tabla 3). 

Esto, atendiendo a la asimetría que existe entre 
los riesgos que cada uno de ellos asume y las posi-
bilidades para asumirlo. Igualmente, las plataformas 

por lo menos la mitad de la seguridad social debido 

ventajas económicas propias de las economías dis-
ruptivas, como poder de mercado y mayor margen 
de ganancias. 

Por otra parte, esta medida apunta a mejorar la 
informalidad del mercado laboral. De esta forma, 
los trabajadores de economía colaborativa se ve-
rán en mejor condición para realizar su cotización 
e ingresar al sistema contributivo. En términos 
generales, esto conlleva que parte de los recursos 
públicos destinados al sistema subsidiados estén 
mejor focalizados y se destinen en la atención de 
las personas que no encuentran empleo o en situa-
ciones de informalidad. 

Sin perjuicio de lo anterior, la plataforma de eco-
nomía colaborativa deberá –necesariamente– esco-
ger la agencia de riesgos laborales a su discreción, 

-
camente dependientes bajo el amparo de un mismo 
esquema de prevención y protección de riesgos labo-
rales en cabeza de una misma ARL.

6 Does Uber signal the end of social security? Konkolews-
ky, Hans-Horst, Secretary General of the International 
Social Security Association (ISSA), 28 de julio de 2016, 
en: https://iloblog.org/2016/07/28/does-uber-signal-the-
end-of-social-security/.

 Aportantes Salud ARL

Relación laboral Empresa 8.50% 12% 100%
Empleado 4% 4% -

Contratista indepen-
diente

Empresa - - -
Contratista 12.50% 16% 100%

Trabajador de econo-
mía colaborativa

Plataforma móvil 6.25% 8.0% 50%
Trabajador inde-
pendiente 6.25% 8.0% 50%

iv) Aseguramiento del servicio
En este apartado se crean un conjunto de medi-

das para que la herramienta informática de economía 
colaborativa y los trabajadores de economía colabo-
rativa cuenten con los seguros necesarios ante cual-
quier siniestro. De esta forma, estas medidas apuntan 
a crear condiciones más seguras para los usuarios y 
un marco de protección legal ante cualquier acciden-
te. En últimas, más que una medida para favorecer 
exclusivamente a los trabajadores de economía co-
laborativa, se busca que el servicio prestado permita 
proteger a los clientes de cualquier peligro y evitar 
en mayor medida los costos que implicarían, para 
el caso de la herramienta informática o clientes, una 
posible demanda ante un juez.

v) Libertad de organizarse y negociar colectiva-
mente

El derecho de libre asociación está garantizado 
por el artículo 38 de la Constitución Política en los 
siguientes términos: 

“
-

”.
De este principio se deriva el derecho de aso-

ciación y negociación colectiva establecidos en los 
artículos 39 y 55 de la Constitución Política, y las 
normas de derecho colectivo del trabajo que los de-
sarrollan. 

En ese orden de ideas, al introducir una nueva ca-
tegoría que regula los vacíos relativos a los servicios 
prestados por los trabajadores de economía colabo-
rativa, es necesario dotarlos de garantías de asocia-
ción y herramientas de negociación, bajo la lógica de 
la relación desigual que existe entre cada trabajador 
de economía colaborativa y su respectiva herramien-
ta informática.

De esta forma, se protege el trabajo desarrollado 
por los trabajadores de economía colaborativa, per-
mitiendo expresamente que se asocien frente a cada 
herramienta informática o a modo de gremio por 
servicios, de suerte que tengan toda la incidencia y 
poder de negociación. 

Así pues se le exigirá a la herramienta informática 
que permita y provea distintas herramientas de infor-
mación sobre su actividad económica y colaborado-

de economía colaborativa.
Esta herramienta es fundamental para que los 

trabajadores de economía colaborativa tengan cierta 

sociales. Con ello, se les proporciona la oportunidad 
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de obtener una voz en sus relaciones con las herra-
mientas informáticas.

Contexto legal y jurisprudencial
Actualmente, el Código Sustantivo del Trabajo y 

la legislación civil prevén dos tipos de contratación 
de trabajadores para la prestación de un servicio, la 
primera, como trabajadores dependientes, vincula-
dos por medio de un contrato laboral y, la segunda, 
a través de contratos de prestación de servicios en 
diferentes modalidades contractuales. 

Así las cosas, en la tabla a continuación se hace 
una referencia a las modalidades de contratación 

vigentes –como trabajador dependiente e indepen-
diente–, y a las diferencias respecto (i) al régimen 
jurídico, (ii) tipo de vinculación, (iii) los elementos 
del contrato, (iv) las obligaciones que surgen con la 
relación laboral, (v) las obligaciones de cotización al 
Sistema General de Seguridad Social, (vi) las impli-
caciones del incumplimiento al deber de cotizar, y 
(vii) la forma de remuneración. 

De manera tal que se recalca el régimen legal 
aplicable y la jurisprudencia de la Corte Constitucio-
nal, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, 

-
tas modalidades contractuales. 

Aspectos Trabajador dependiente Trabajador independiente
Régimen jurídico • Artículos 23, 45, 46, 57, 59, 62, 64 del Código Sus-

tantivo del Trabajo
• Artículo 1495 del Código Civil. 
• Artículo 32 de la Ley 80 de 1993.
• Artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo. 
• Artículo 98 de la Ley 1753 de 2015.
• Artículo 135 de la Ley 1753 de 2015.
+La Corte Constitucional en la sentencia C-560 de 
1996 señaló que  -

-
-

.
Los trabajadores dependientes se vinculan mediante 
una relación laboral, la cual se rige por un contrato de 
trabajo, esto es, una situación sustancial y material di-
ferente a la de los trabajadores independientes. 

Señaló la Corte Constitucional en la Sentencia C-560 
de 1996, -

-

-

También mencionó: 
-
-

(Corte Constitucional, sentencia 
C-714 de 1998).

Elementos de los contratos La relación laboral de un trabajador dependiente con 
su empleador se rige por tres elementos esenciales: “la 
actividad personal del trabajador en favor del emplea-
dor, es decir, realizada por sí mismo y sin el concurso 
o la ayuda de otros, la continuada subordinación o de-
pendencia del trabajador respecto del empleador, du-
rante todo el tiempo de su duración y un salario como 
retribución del servicio” (Corte Constitucional - C-714 
de 1998).
El contrato de trabajo impone a los trabajadores y em-
pleadores obligaciones, positivas, generales y especia-
les, y negativas, es decir, prohibiciones, derivadas de 
la necesidad de asegurar el adecuado desarrollo de las 
actividades laborales, la existencia de relaciones jus-
tas, respetuosas y armónicas entre aquéllos, y de evitar 
los riesgos laborales” (Corte Constitucional - C-714 de 
1998).

Las características del contrato de prestación de ser-
vicios son: “(…) 

-
 

-

La Corte llama la atención sobre el elemento de sub-
ordinación o dependencia, el cual determina la dife-
rencia entre el contrato de prestación de servicios y 
el contrato laboral (Corte Constitucional, sentencia 
C-154/1997).
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Aspectos Trabajador dependiente Trabajador independiente
“Sus elementos son bien diferentes, de manera que 
cada uno de ellos reviste singularidades propias y di-

-
nes perseguidos como por la naturaleza y objeto de los 
mismos (Corte Constitucional, C 154/1997). 
El Estado sólo puede contratar por prestación de ser-
vicios independientes, cuando para el cumplimiento 

personal de planta que garantice el conocimiento pro-
-

nocimientos especializados que se demanden. 
“La subordinación es la facultad que tiene un patrono, 
empleador o contratante, de dar órdenes a sus emplea-
dos, de disponer de su capacidad y fuerza de trabajo 
según sus instrucciones, necesidades y conveniencias. 
El elemento de subordinación o dependencia es el que 
determina la diferencia del contrato laboral frente al de 
prestación de servicios, ya que en el plano legal debe 
entenderse que quien celebra un contrato de esta na-
turaleza no puede tener sino la calidad de contratista 
independiente sin derecho a prestaciones sociales”.

Conviene resaltar que entre un contratista puede exis-
tir una relación de coordinación en sus actividades, de 
manera que el segundo se somete a las condiciones 

encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de un 
horario, o el hecho de recibir una serie de instruccio-
nes de sus superiores, o tener que reportar informes 

-
-

ción (Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 
05001233100020020486501 (Expediente 192312)).
“La vigilancia, el control y la supervisión que el con-
tratante de un convenio civil realiza sobre la ejecución 
de las obligaciones derivadas del mismo, en ningún 
caso es equiparable a los conceptos de “subordinación 
y dependencia” propia de la relación de trabajo, pues 
estas últimas tienen una naturaleza distinta a aque-

que valorarlas dentro del entorno de la relación y no 
descontextualizadamente, pues son precisamente esas 
circunstancias peculiares las que en determinado mo-
mento permiten colegir si las órdenes o instrucciones 
emitidas corresponden a un tipo de contrato u otro...” 
(Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
sentencia del 13 de abril de 2005, M. P. Doctor Carlos 
Isaac Náder).

La relación laboral del trabajador dependiente conlle-
va obligaciones compartidas a cargo de los extremos, 
toda vez que ambos deben contribuir al pago de coti-
zaciones al sistema de seguridad social. 

-

“Las obligaciones que surgen entre los trabajadores in-
dependientes y quienes contratan la prestación de sus 
servicios o la ejecución de una obra o labor determi-
nados, no rebasan el campo propio del contrato que 
han acordado y, por consiguiente, no transcienden en 
el campo de la seguridad social, en el sentido de que 
a sus contratantes puedan exigírseles obligaciones que 
conciernan a su seguridad o protección” (Corte Cons-
titucional, Sentencia C-560/1996). 
Sin perjuicio de lo anterior, el trabajador independien-
te, tiene la obligación de realizar su aporte a pensión 
con base en sus ingresos mensuales. 

-

-

-

(Corte Constitucional - 
C-714 de 1998).
Además, el legislador ha previsto que la cobertura de 
la seguridad social es progresiva por tratarse de un 
derecho programático, y que se aplican las mismas 
condiciones a los trabajadores dependientes o subor-
dinados, a pesar de que su vinculación al sistema de 
seguridad social sea voluntaria y no obligatoria.

Los trabajadores dependientes no tienen responsabi-
lidad por la base de cotizaciones y por los ingresos 
declarados que se hallen vinculados a ella, esta recae 
sobre el empleador (Ley 100/93, 22 y 53).
Para lo anterior, el empleador descontará del salario de 

y el de las voluntarias que expresamente haya autoriza-

entidad elegida por el trabajador, junto con las corres-
pondientes a su aporte, dentro de los plazos que para el 
efecto determine el gobierno” (Corte Suprema de Jus-
ticia – Sala de Casación Laboral – No. 31860/2007).

Por su parte, los trabajadores independientes son res-
ponsables de su cotización y del monto total de la co-
tización al sistema de seguridad social, además deben 
realizar su aporte con anticipación al periodo cubierto 
con dicho pago.
Con la Ley 797 de 2003 ambos son sujetos obligato-
rios al sistema general de pensiones, sin embargo, el 
diseño de sanciones en caso de incumplimiento de tal 
deber o de la obligación del pago de las cotizaciones, 
no es igual para ambos (Corte Suprema 573 de 2013).
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Aspectos Trabajador dependiente Trabajador independiente
Incumplimiento en los aportes al 

sistema de seguridad social
En tratándose de trabajadores dependientes, el legis-
lador estipuló una sanción de tipo pecuniario e inme-

medio de la acción de cobro a favor de la entidad de 
seguridad social.

El Decreto 692 de 1994 dispuso que “(...) Tratándose 
-

dación de intereses de mora, toda vez que las cotiza-
ciones se abonarán por mes anticipado y no por mes 
vencido”.
Por lo anterior, pese a que el trabajador no se vea afec-
tado con una sanción por el incumplimiento en el pago 

-
jado en “el objetivo primordial de tales aportes, esto 
es, el reconocimiento pensional” (Corte Suprema 573 
de 2013).

-
-

-
 (Corte Constitucional, C-560 

de 1996).

-

-

 (Corte 
Constitucional – C-560/1996)

-

-

-

-
 (Corte Constitucional – C-560/1996)

(Corte Constitucional, Sentencia C-521/1995).
El trabajador independiente recibe honorarios 
(Corte Suprema Rol N°. 3.919-2000, de 02.11.2000).

Así las cosas, tal como lo recalcó Iván Daniel 
Jaramillo Jassir, investigador del Observatorio La-
boral de la Universidad del Rosario, -

-

-

-
-

7 Extraído de:  http://www.elespectador.com/noticias/eco-
nomia/buscan-formalizar-empleados-de-aplicaciones-
uber-articulo-657952. Recuperado el 2 de octubre de 
2016. 

Experiencia Comparada
En muchos de los países donde las herramientas 

informáticas tienen una mayor penetración de mer-
cado, estas disyuntivas se han dirimido ante instan-
cias judiciales, lo cual no es una decisión óptima. 
Esto debido a que las decisiones de un juez o una 
corte, se enmarcan dentro de la rigidez de las ca-
tegorías labores existentes; por lo cual, la decisión 
afectaría a la herramienta informática en caso de 
declarar a toda persona empleada o a los trabaja-
dores si una instancia judicial considera que son 
contratistas independientes, ambas opciones son 

aún más incertidumbre pues son para casos parti-
culares, lo que lleva a una pérdida de valor de los 
diferentes actores de la cadena de valor, al retrasar 
cualquier inversión tanto en capital humano como 
físico.

En diferentes ciudades y estados de Estados Uni-
dos se han empezado a implementar este tipo de me-
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didas. En especial, el debate se ha dado luego de 
la ocurrencia de accidentes fatales que llevaron a 
los legisladores a tomar sobre la marcha medidas 
para la adopción de seguros por parte de los acto-
res del modelo de negocio de economía colabo-
rativa. Pues en junio de 2015 en Estados Unidos 
la señora Bárbara Ann Berwick ganó un caso en 
el cual los jueces determinaron que ella tenía una 
relación laboral como trabajadora dependiente de 
Uber. Igualmente, en España, por la misma fecha, 
un Tribunal Catalán decidió que las personas que 
prestan sus servicios de manera personal a través 
de dicha plataforma, por lo cual son catalogados 
como empleados12. 

oportunidad de entrevistar a 10 repartidores de 
Deliveroo –una de las compañías más exitosas 
de economía colaborativa en el Reino Unido– y 
ellos manifestaron inconformidades respecto a su 
calidad de trabajadores autónomos, cuya principal 

horarios y en la fuerza de trabajo, pero cuyas con-
diciones laborales no han sido oídas y optimizadas 
por sus empleadores13. En ese sentido, el presente 
proyecto de ley se adelanta a ello y toma una pers-

pectiva de protección tanto a los usuarios como a 
los trabajadores autónomos.

IV. 
El presente proyecto de ley pretende crear una ca-

tegoría intermedia entre los contratos laborales y las 
modalidades contractuales de prestación de servicios, 

las personas que prestan de manera personal sus servi-
cios y la herramienta informática. Asimismo, otorgará 
una serie de seguros de responsabilidad civil contrac-
tual para eventuales daños a terceros o personales y, la 
posibilidad de crear organizaciones de trabajadores de 
las herramientas informáticas para solicitar de manera 
colectiva prerrogativas de estos a las herramientas.

Con ello, se busca regular la situación laboral de 
aproximadamente 20.000 personas que trabajan ac-
tualmente bajo el esquema de la economía colabora-
tiva y aumentar los márgenes de sostenibilidad del 
Sistema General de Seguridad Social. 

V. 
De acuerdo con las anteriores consideraciones, 

me permito solicitar a la Plenaria del Senado de la 
República dar segundo debate al Proyecto de ley nú-
mero 110 de 2016, 

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 110 DE 2016  89
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- “Por medio de la cual se regulan las relaciones 
creadas en razón a los servicios promovidos por 
herramientas informáticas de económica colabo-
rativa”.

Se ajusta el título al contenido del Pro-
yecto de ley de acuerdo a los compromi-
sos planteados en el primer debate.
En todo el articulado se hacen dos modi-

-
cisar conceptualmente: i) se reemplaza 
el concepto de aplicaciones móviles por 
herramientas informáticas de economía 

del trabajador autónomo económica-
mente dependiente por el trabajador de 
economía colaborativa. 

CAPÍTULO I
DEL RÉGIMEN GENERAL DEL 

TRABAJO AUTÓNOMO ECONÓMI-
CAMENTE  DEPENDIENTE

CAPÍTULO I
DEL RÉGIMEN GENERAL DE LAS 
HERRAMIENTAS INFORMÁTI-

CAS Y EL TRABAJADOR DE ECO-
NOMÍA COLABORATIVA

Se reemplaza la expresión trabajo autó-
nomo económicamente dependiente.

Artículo 1°. 
colaborativa. Corresponde al modelo 
económico donde se le provee un servi-
cio a un cliente por medio de una aplica-
ción móvil o plataforma tecnológica, la 
cual actúa como intermediaria entre un 
usuario y la persona que suministra tales 
servicios. 
El ámbito de aplicación de la econo-
mía colaborativa podrá extenderse para 
aquellas aplicaciones móviles o plata-
formas tecnológicas cuyo modelo de ne-
gocio no esté prohibido por la ley.

Artículo 1º. Trabajo a través de herramientas in-
formáticas de economía colaborativa. Para efec-
tos de la presente ley, se entiende por: 
a) -

permite la concurrencia en un mercado de 
oferentes y demandantes y mediante la cual se 
proveen servicios autorizados por la ley colom-
biana a terceras personas. Una persona jurí-

b) Trabajador de economía colaborativa: Es toda 
persona natural que suscriba o registre su nom-

-
cios o encargos de forma habitual, personal, di-

Se unieron los artículos 1°, 2° y 3° para 
precisar el objeto del proyecto de ley. 

8 Ibídem. 
9 Extraído de: https://www.buzzfeed.com/simonneville/repartidores-deliveroo Recuperado el 8 de octubre de 2016. 



Página 22 Viernes, 16 de junio de 2017 G  502

Articulado aprobado primer debate  Texto propuesto para Segundo  
debate Plenaria Senado

Artículo 2º. -
mía colaborativa. Serán plataformas de economía 
colaborativa todas las personas jurídicas cuyo 
objeto social sea realizado por conducto de apli-
caciones móviles o plataformas tecnológicas y a 
través de personas naturales. 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Esta ley se 
-

res de economía colaborativa y herramientas 

modelo de negocio no esté prohibido por la ley o 
para aquellas cuyo objeto social o el servicio que 

no cuente con ella para su funcionamiento. 
-

bajador de economía colaborativa y las herra-
-

va que no estén debidamente autorizadas por 

de negocio u objeto social.

-
yecto de ley radicado se convierte en un 

el ámbito de aplicación del proyecto de 
ley. 

Artículo 3º. 
económicamente dependiente  Serán Trabajado-
res Autónomos Económicamente Dependientes 
(TAED) las personas naturales que realicen de 
forma habitual, personal, directa, y sin subordina-
ción y en el ámbito de dirección y organización de 
una plataforma de economía colaborativa, una ac-
tividad económica o profesional a título lucrativo 
y que represente para el trabajador por lo menos 
un ingreso mensual de un (1) salario mínimo legal 
mensual vigente. Esta actividad podrá realizarse 
de forma independiente y sin subordinación, a 
tiempo completo o a tiempo parcial, exceptuán-
dose las profesiones liberales. Los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes son 
una parte integral del modelo económico de las 
plataformas móviles de economía colaborativa.

Artículo 3°. De las relaciones contractuales para 
la participación en la herramienta informática 
de economía colaborativa. El trabajador de eco-
nomía colaborativa que realice una actividad 

represente para la persona natural que presta 
el servicio por lo menos un ingreso mensual de 
un (1) salario mínimo legal mensual vigente 

-

establecido en la presente ley.
Por tanto, las partes que intervienen en las he-

-
biana, esto es, a través de contratos de traba-
jo, de servicios u otros incluidos en el ordena-
miento jurídico. El Gobierno nacional a través 

necesarios.
-

conservar el registro de los acuerdos de volun-
tad celebrados entre las partes, de conformidad 
con lo indicado en el presente artículo.

Sustantivo del Trabajo. En caso de duda frente 

Se mejora la redacción. 

Artículo 4º. Principios de la relación sustantiva. 
La relación sustantiva que existe entre la platafor-
ma de economía colaborativa y el trabajador autó-
nomo económicamente dependiente se denomina 

-
Esta relación puede ser constante u ocasional, 

siempre a discreción del Trabajador Autónomo 
Económicamente Dependiente (TAED). 

. Las actividades realizadas por par-
te de la plataforma de economía colaborativa que 
busquen mejorar la calidad de los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes, tales 
como cursos o capacitaciones, no cambian en nin-
gún caso la relación sustantiva denominada “tra-
bajo autónomo económicamente dependiente”.

. En ningún caso la relación sustan-
tiva descrita en la presente ley podrá ser conside-
rada como una relación civil de prestación de ser-
vicios. Solo será considerada como una relación 

los elementos constitutivos de aquella, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 22 y 23 
del Código Sustantivo del Trabajo en aplicación 
del principio de primacía de la realidad previsto en 
el artículo 53 de la Constitución Política.

Se elimina
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. . 
Los Trabajadores Autónomos Económicamente 

-
ciones de la plataforma y de los usuarios, obte-

la relación sustantiva, la plataforma de economía 
colaborativa le entregará de manera obligatoria al 
Trabajador Autónomo Económicamente Depen-

Artículo 4°.  
Los trabajadores de economía colaborativa se-

por los usuarios y obtenidas en el ejercicio de 
sus funciones que almacenan la herramienta 

-

al trabajador de economía colaborativa dichas 

-

de datos personales y la normatividad que la 
reemplace o complemente.

a los trabajadores de economía colaborativa. 

Artículo nuevo se desprende del pará-
grafo 3 del artículo que antes era el ter-
cero.

Artículo 5º. Roles de la Plataforma de economía 
colaborativa  La plataforma de economía cola-
borativa se ceñirá por las siguientes actuaciones, 
sin perjuicio de otras que no estén contempladas 
por la presente ley: i) no podrá asignar de forma 
obligatoria un cliente al trabajador autónomo eco-
nómicamente dependiente: es este último quien se 
niega o acepta proveer un servicio a un determi-

para los trabajadores autónomos económicamen-
te dependientes que son elegibles para utilizar 
su aplicación; iii) control total sobre el servicio 
realizado por el Trabajador Autónomo Económi-
camente Dependiente; iv) facultad de imponer 
medidas de disciplinarias, tales como la anulación 
unilateral de participación en la plataforma de 

-
teralmente los precios o tarifas del servicio a pres-
tar por el Trabajador Autónomo Económicamente 
Dependiente; vi) Potestad de hacer el mercadeo 
del respectivo servicio; y viii) Potestad de impo-
ner criterios y reglas conductuales para la presta-
ción del servicio siempre y cuando su aplicación 
respete el debido proceso.

Artículo 5º. Roles de los sujetos participantes en 
la herramienta informática de economía colabo-
rativa. Sin perjuicio de otras condiciones, los 

condiciones: i) La persona que preste el servi-

-

tiene la autonomía para reservar el derecho a 
aceptar suscripciones o cancelar la continuidad 
por razones del servicio; iii) La herramienta 

productos o servicios tiene autonomía para pe-

-
tores como a los productos o servicios.

Se elimina la palabra plataforma tecno-
lógica y se precisa que se trata de he-
rramienta informática de economía co-
laborativa.
Se elimina la expresión “imponer me-
didas disciplinarias, tales como la anu-
lación…” del literal iv), para precisar 
que se trata de la facultad de imponer 
unilateralmente medidas que restrinjan 
parcial o totalmente la participación en 
la herramienta informática de economía 
colaborativa. 

Del literal vi) se precisa que la facultad 
-

ción del servicio por parte del Trabaja-
dor de economía colaborativa. Se agre-
gó en el literal viii) establecer medidas 
para garantizar la calidad en el servicio. 

CAPÍTULO II – DEL RÉGIMEN DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEL TRA-

BAJO AUTÓNOMO ECONÓMICA-
MENTE DEPENDIENTE

CAPÍTULO II – DEL RÉGIMEN 
DE SEGURIDAD SOCIAL DEL 

TRABAJADOR DE ECONOMÍA 
COLABORATIVA

Se reemplaza la expresión trabajador 
autónomo económicamente dependien-
te por trabajador de economía colabo-
rativa 

Artículo 6°. 
Los 

Trabajadores Autónomos Económicamente De-

cotizantes al Sistema de Seguridad Social. No 
podrán prestar sus servicios a la plataforma de 
economía colaborativa sin que se encuentren acti-
vos en los sistemas de pensiones, salud, y riesgos 
laborales. Es responsabilidad de la plataforma de 

inscripción y cotización del Trabajador autónomo 
económicamente dependiente en los mencionados 
sistemas. 
Parágrafo. – Los aportes del Trabajador autónomo 
económicamente dependiente al Sistema Integral 
de Seguridad Social serán asumidos de forma

Artículo 6°. 
Social Integral y servicios complementarios. De 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 1780 

complementen, los trabajadores mediante los 
cuales se prestan los servicios deben tener la 

-
neral de Seguridad Social Integral para cubrir 
los riesgos de enfermedad, vejez y riesgos la-
borales. Es responsabilidad de la herramienta 

-

del trabajador en los mencionados sistemas. 

los trabajadores de economía colaborativa

Se fusionan los artículos 6°, 7, 8 y 9° 
del proyecto de ley aprobado en primer 
debate. 



Página 24 Viernes, 16 de junio de 2017 G  502

Articulado aprobado primer debate  Texto propuesto para Segundo  
debate Plenaria Senado

equitativa entre la plataforma de economía cola-
borativa y el Trabajador autónomo económica-
mente dependiente. 

para el pago de aportes al Sistema de Seguri-
dad Social. 

-

en caso alguno, las entidades de seguridad so-

3° de la Ley 797 de 2003.

acuerdo con la actividad prestada según la Ley 
1562 de 2012 y lo correspondiente de los Decre-
tos números 1772 de 1994 y 1607 de 2002.

Social de trabajadores por días o semanas po-

semanal no inferior a un cuarto de salario mí-
nimo mensual legal vigente. Ello, sin perjuicio 

de 2015 en lo que corresponde a trabajadores 
independientes con ingresos menores al salario 
mínimo mensual vigente. 

-

-
rogue o complemente. 

economía colaborativa al Sistema Integral 
-

de economía colaborativa y el trabajador de 
-

bajador de economía colaborativa el pago de 
aportes para salud de seis punto veinticinco por 
ciento (6.25%) del ingreso percibido y, el ocho 
por ciento (8%) de los ingresos percibidos des-
tinados a pensiones. Iguales porcentajes corres-

-
 

Artículo 7°. 
y pago de la cotización a la seguridad social de 
los Trabajadores Autónomos Económicamente 
Dependientes (TAED) se regirá por las normas 
generales establecidas para el Sistema General de 
Seguridad Social.

Se elimina, porque queda incorporado 
en al artículo 6°.

Artículo 8°. -
ción del Trabajador autónomo económicamente 
dependiente, se requerirá únicamente el diligen-
ciamiento del formulario físico o electrónico esta-

potestad de la plataforma de economía colaborati-
va, la selección de la Administradora de Riesgos 
Laborales en virtud de la cual se realizará el plan 
de salud ocupacional y prevención de riesgos la-
borales.

Se elimina, porque queda incorporado 
en al artículo 6°.

Artículo 9°. . El riesgo ocu-
pacional de los Trabajadores autónomos Econó-
micamente Dependientes, para efectos del Siste-

acuerdo con la actividad prestada según la Ley 
1562 de 2012 y lo correspondiente de los Decretos 
números 1772 de 1994 y 1607 de 2002.
Parágrafo. Las entidades administradoras del Sis-
tema de Riesgos Laborales no podrán impedir, 

-
dores autónomos Económicamente Dependientes 
cubiertos por la presente ley.

Se elimina, porque queda incorporado 
en al artículo 6°. 
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Articulado aprobado primer debate  Texto propuesto para Segundo  
debate Plenaria Senado

Artículo 10. . La plataforma de econo-
mía colaborativa que permita la prestación del 
servicio de sus Trabajadores autónomos económi-

Seguridad Social, será sancionada con la suspen-
sión de la habilitación y permiso de operación a 
nivel nacional de acuerdo con la reglamentación 
que expedirá en conjunto el Ministerio de Teleco-
municaciones, el Ministerio de Trabajo y el Minis-
terio de Salud y Protección Social.

Artículo 7°. Sanciones y solidaridad por evasión 
de los recursos del sistema de seguridad social 
integral. La operatividad del servicio sin obser-
vancia a lo previsto en la presente ley genera la 

de funcionamiento; sin perjuicio de las sancio-
nes previstas en la Ley 1393 de 2010 y Ley 828 

los sujetos participantes de la herramienta 

habla el artículo 2° de la presente ley, por la 

el caso a los aportes para el cubrimiento de los 
riesgos de enfermedad, vejez y muerte que se 

-
dad social integral.

Se elimina la palabra plataforma tecno-
lógica y se precisa que se trata de he-
rramientas informáticas de economía 
colaborativa.
Se reemplaza la expresión trabajador 
autónomo económicamente dependien-
te por trabajador de economía colabora-
tiva. 
 
Se acoge la recomendación del MinTic 
sobre la neutralidad de la red y por ende 
la falta de habilitación de las aplicacio-
nes móviles.
Al igual que la sugerencia del honorable 
Senador Álvaro Uribe.

CAPÍTULO III – DE LA 
PROTECCIÓN AL SERVICIO 
DEL TRABAJO AUTÓNOMO 

ECONÓMICAMENTE 
DEPENDIENTE

CAPÍTULO III – DE LA 
PROTECCIÓN AL SERVICIO DEL 
TRABAJADOR DE ECONOMÍA 

COLABORATIVA

Se reemplaza la expresión trabajador 
autónomo económicamente dependien-
te por trabajador de economía colabo-
rativa 

Artículo 11. . Para el desarrollo de sus 
actividades, la plataforma de economía colabora-
tiva y el Trabajador Autónomo Económicamente 
Dependiente deberán tomar de manera conjunta, 
de acuerdo con la naturaleza del riesgo que im-
plique el trabajo, según el Decreto número 1295 
de 1994, las pólizas de seguros de responsabilidad 
civil contractual y extracontractual. En cualquier 
caso, el valor de ello no podrá ser asumido exclu-
sivamente por el Trabajador autónomo económi-
camente dependiente.
Parágrafo 1º. En aquellos casos en los cuales la 
prestación del servicio de la plataforma de eco-

-
sonas o mercancías, esta última deberá tomar, 
adicionalmente, una póliza de seguros que, por lo 
menos, ampare los siguientes riesgos de su Tra-
bajador autónomo económicamente dependiente:
a) Muerte o incapacidad total y permanente oca-
sionada en accidente de tránsito ocurrido durante 
el ejercicio de su labor de Trabajador autónomo 
económicamente dependiente al servicio de la pla-
taforma de economía colaborativa y con ocasión 
del mismo.
b) Muerte violenta o incapacidad total y perma-
nente causada durante el ejercicio de su labor de 
Trabajador autónomo económicamente depen-
diente, al servicio de la Plataforma de economía 
colaborativa como consecuencia de hurto o ten-
tativa de hurto ocurrida durante la prestación del 
servicio.

Artículo 8º. Garantías de servicios, pólizas de 
vida y seguros obligatorios. Los servicios, forma 
y condiciones de calidad son regulados por el 

las condiciones de la garantía legal y condicio-
nes de calidad vigentes. 
La empresa que preste el servicio de herra-

tomar con compañías de seguros autorizadas 

de vida que ampare a las personas suscritas a 
-

ser inferior a treinta (30) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes.

-
ros de vida o de responsabilidad civil contrac-

-
matividad vigente.

Se fusionan los artículos 11, 12 y 13.

Artículo 12.  Las plataformas de 
economía colaborativas podrán tomar con com-
pañías de seguros autorizadas para operar en Co-
lombia, una póliza de seguro de vida que ampare 
a los Trabajadores autónomos económicamente 
dependientes.
La suma asegurada no podrá ser inferior a treinta 
(30) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes y el pago de la prima del seguro deberá ser 
asumido de forma equivalente entre el Trabajador 
Autónomo Económicamente Dependiente y la 
plataforma de economía colaborativa

Se elimina, porque queda incorporado 
en al artículo 8°.

Artículo 13.  
En cualquier caso, las plataformas de economía 
colaborativas cuyo objeto social sea el transporte 
de personas, deberán apropiar un porcentaje no 
inferior al cinco por ciento (5%) de cada uno de 

-
trado por el Ministerio de Transporte Nacional.

Se elimina.
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cupos reservados al transporte público tipo taxi 
a precios de mercado. El Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y el Ministerio de Transporte 
Nacional, conjuntamente, reglamentarán su fun-
cionamiento y duración. 

CAPÍTULO IV – DE LAS GARANTÍAS DE 
ASOCIACIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO 

ECONÓMICAMENTE DEPENDIENTE

CAPÍTULO IV – DE LAS GARANTÍAS DE 
ASOCIACIÓN DEL TRABAJADOR DE ECO-

NOMÍA COLABORATIVA

Se reemplaza la expresión trabajador 
autónomo económicamente dependien-
te por trabajador de economía colabo-
rativa 

Artículo 14. 
-

. Los Trabaja-
dores autónomos económicamente dependientes y 
las plataformas de economía colaborativa podrán 
organizarse en Asociaciones o Gremios con per-
sonería jurídica registrada ante el Ministerio del 
Trabajo. El Ministerio del Trabajo reglamentará 
las condiciones de registro, constitución y garan-
tías en ejercicio del derecho de asociación previsto 
en este artículo.

Artículo 9°. Organización y derecho de asocia-
ción de los sujetos que participan en la herra-
mienta informática de economía colaborativas. 
Los trabajadores de economía colaborativa y 

-

o Gremios con personería jurídica registrada 
ante el Ministerio del Trabajo. Su reconoci-

-

Artículo 15.  
Las plataformas de economía colaborativa esta-
rán en la obligación de proveer las condiciones y 
mecanismos para que los Trabajadores autónomos 
económicamente dependientes puedan organizar-
se en los términos del artículo anterior. De esta 
manera, las plataformas de economía colaborativa 
deberán suministrar información de contacto de 
los demás trabajadores autónomos económica-
mente dependientes cuando las respectivas agre-
miaciones o asociaciones así lo requieran.

Artículo 10.  
de economía co-

laborativa estarán en la obligación de proveer las 
condiciones y mecanismos para que los trabajado-
res de economía colaborativa puedan organizar-
se en los términos del artículo anterior. Las herra-

deberán suministrar información de contacto de 
los trabajadores de economía colaborativa cuan-
do las respectivas agremiaciones o asociaciones 
así lo requieran y el trabajador haya aceptado 
que se provean sus datos.

Artículo 16. 
 En cualquier caso, la presente ley no 

reemplaza, deroga ni sustituye el Código Sustanti-
vo del Trabajo. En caso de duda frente a la aplica-
ción de las normas reguladas en la presente ley y 
el Código Sustantivo del Trabajo, prevalecerán las 
disposiciones de este último.

Se incorpora en el parágrafo del artículo 
3°. 

Artículo 17. . La presente ley rige a partir 
del momento de su promulgación y deroga las dis-
posiciones que le sean contrarias.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a 
-

ga las disposiciones que le sean contrarias.

VII. ARTICULADO PROPUESTO AL TEXTO 
PROPUESTO PAR SEGUNDO DEBATE AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 110 DE 2016  
SENADO

-
-

El Congreso de la República
DECRETA:

CAPÍTULO I
Del régimen general de las herramientas  

 
colaborativa

Artículo 1º. Trabajo a través de herramientas 
informáticas de economía colaborativa  Para efec-
tos de la presente ley, se entiende por: 

c) Herramienta informática de economía colabo-
rativa: herramientas informáticas que permite la con-
currencia en un mercado de oferentes y demandantes 
y mediante la cual se proveen servicios autorizados 

por la ley colombiana a terceras personas. Una per-
sona jurídica o natural será quien operare y registre 
la herramienta informática. 

d) Trabajador de economía colaborativa: Es toda 
persona natural que suscriba o registre su nombre y 

ofrecido por la herramienta informática de economía 

forma habitual, personal, directa y sin subordinación 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Esta ley se 
aplicará a todas las relaciones entre trabajadores de 
economía colaborativa y herramientas informáticas 
de economía colaborativa cuyo modelo de negocio 
no esté prohibido por la ley o para aquellas cuyo ob-
jeto social o el servicio que presten requiera de la 
autorización del Estado y no cuente con ella para su 
funcionamiento. 

El reconocimiento de la relación entre el traba-
jador de economía colaborativa y las herramientas 
informáticas de economía colaborativa que no estén 
debidamente autorizadas por el Estado para su fun-
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del servicio o modelo de negocio u objeto social.
Artículo 3°. De las relaciones contractuales 

para la participación en la herramienta informáti-
ca de economía colaborativa. El trabajador de eco-
nomía colaborativa que realice una actividad econó-
mica o profesional a título lucrativo y que represente 
para la persona natural que presta el servicio por lo 
menos un ingreso mensual de un (1) salario mínimo 
legal mensual vigente conservará su independencia 
en la ejecución del servicio, exceptuándose las pro-
fesiones liberales y se realizará por medio de una 
modalidad del contrato de prestación de servicios 
establecido en la presente ley.

Por tanto, las partes que intervienen en las herra-
mientas informáticas se relacionarán entre ellos de 
conformidad con la legislación colombiana, esto es, 
a través de contratos de trabajo, de servicios u otros 
incluidos en el ordenamiento jurídico. El Gobierno 
Nacional a través reglamentará los aspectos de admi-
nistración necesarios.

La herramienta informática de economía colabo-
rativa tendrá la obligación de registrar y conservar 
el registro de los acuerdos de voluntad celebrados 
entre las partes, de conformidad con lo indicado en 
el presente artículo.

 En cualquier caso, la presente ley 
no reemplaza, deroga ni sustituye el Código Sustan-
tivo del Trabajo. En caso de duda frente a la apli-
cación de las normas reguladas en la presente ley y 
el Código Sustantivo del Trabajo, prevalecerán las 
disposiciones de este último.

Artículo 4°.  
Los trabajadores de economía colaborativa serán 

usuarios y obtenidas en el ejercicio de sus funciones 
que almacenan la herramienta informática de econo-

la herramienta informática le entregará de manera 
obligatoria al trabajador de economía colaborativa 

de información y de protección de datos personales 
conforme al artículo 15 de la Constitución Política, 
la Ley 1581 de 2015 sobre protección de datos per-
sonales y la normatividad que la reemplace o com-
plemente.

 El Gobierno nacional regulará en 
un plazo máximo de tres (3) meses lo referente a la 

-
bajadores de economía colaborativa. 

Artículo 5º. Roles de los sujetos participantes en 
la herramienta informática de economía colabora-
tiva. Sin perjuicio de otras condiciones, los sujetos 
participantes observarán las siguientes condiciones: 

-
nomía y libertad de activar o aceptar la asignación al 

informática tiene la autonomía para reservar el dere-
cho a aceptar suscripciones o cancelar la continuidad 
por razones del servicio; iii) La herramienta informá-
tica o la empresa que comercializa sus productos o 
servicios tiene autonomía para pedir condiciones de 

calidad para la prestación del servicio; iv) El pres-

-
-

mienta informática de economía colaborativa tiene 
el derecho/obligación de promover a sus suscriptores 
como a los productos o servicios.

CAPÍTULO II
Del régimen de seguridad social del trabajador  

de economía colaborativa
Artículo 6°. 

Social Integral y servicios complementarios. De 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 1780 de 

-
menten, los trabajadores mediante los cuales se pres-

cotizantes al Sistema General de Seguridad Social 
Integral para cubrir los riesgos de enfermedad, vejez 
y riesgos laborales. Es responsabilidad de la herra-
mienta informática de economía colaborativa la veri-

trabajador en los mencionados sistemas. Además, 
es responsabilidad de la herramienta informática la 
retención de la remuneración de los trabajadores de 
economía colaborativa para el pago de aportes al Sis-
tema de Seguridad Social. 

 -
 Sin que, en 

caso alguno, las entidades de seguridad social pue-

los sistemas de riesgo laboral, en salud y pensión. Y 

parágrafo del artículo 3° de la Ley 797 de 2003.
 El riesgo laboral en el Sistema Ge-

con la actividad prestada según la Ley 1562 de 2012 
y lo correspondiente de los Decretos números 1772 
de 1994 y 1607 de 2002.

 
-
-

 Ello, sin perjuicio de la aplicación del 
artículo 98 de la Ley 1753 de 2015 en lo que corres-
ponde a trabajadores independientes con ingresos 
menores al salario mínimo mensual vigente. 

-
-

trata el artículo 87 de la Ley 1328 de 2009 o la norma 

-

-

 Correspon-
derá al trabajador de economía colaborativa el pago 
de aportes para salud de seis punto veinticinco por 
ciento (6.25%) del ingreso percibido y, el ocho por 
ciento (8%) de los ingresos percibidos destinados a 
pensiones. Iguales porcentajes corresponderán para 
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el pago de aportes a la herramienta informática de 
economía colaborativa. 

Artículo 7°. Sanciones y solidaridad por evasión 
de los recursos del sistema de seguridad social inte-
gral. La operatividad del servicio sin observancia a 
lo previsto en la presente ley genera la aplicación de 
las sanciones administrativas de suspensión del ser-
vicio para operar o licencia de funcionamiento; sin 
perjuicio de las sanciones previstas en la Ley 1393 
de 2010 y Ley 828 de 2003. Además de la solidari-
dad entre todos los sujetos participantes de la herra-
mienta informática de economía colaborativa de que 
habla el artículo 2° de la presente ley, por la omisión 

aportes para el cubrimiento de los riesgos de enfer-
medad, vejez y muerte que se cubren con la cotiza-
ción al sistema de seguridad social integral.

CAPÍTULO III

economía colaborativa
Artículo 8º. Garantías de servicios, pólizas de 

vida y seguros obligatorios. Los servicios, forma y 
condiciones de calidad son regulados por el Estatuto 
del Consumidor, por tanto, aplicarán las condiciones 
de la garantía legal y condiciones de calidad vigentes. 

La empresa que preste el servicio de herramienta 
informática de economía colaborativa y/o los sujetos 
que participen en ella, deberán tomar con compañías 
de seguros autorizadas para operar en Colombia, una 
póliza de seguro de vida que ampare a las personas 
suscritas a su herramienta informática que prestan 

través de éstas cuya suma asegurada no podrá ser 
inferior a treinta (30) salarios mínimos legales men-
suales vigentes.

 Para el sector transporte, los seguros 
de vida o de responsabilidad civil contractual y ex-
tracontractual se regirán por la normatividad vigente. 

CAPÍTULO IV

economía colaborativa
Artículo 9°. Organización y derecho de asocia-

ción de los sujetos que participan en la herramienta 
informática de economía colaborativas  Los traba-
jadores de economía colaborativa y las herramientas 
informáticas de economía colaborativa podrán orga-
nizarse en Asociaciones o Gremios con personería 
jurídica registrada ante el Ministerio del Trabajo. Su 
reconocimiento jurídico se producirá con la simple 
inscripción del acta de constitución.

Artículo 10. Condiciones para la organización. 
Las herramientas informáticas de economía colabo-
rativa estarán en la obligación de proveer las condi-
ciones y mecanismos para que los trabajadores de 
economía colaborativa puedan organizarse en los 
términos del artículo anterior. Las herramientas in-
formáticas de economía colaborativa deberán sumi-
nistrar información de contacto de los trabajadores 
de economía colaborativa cuando las respectivas 
agremiaciones o asociaciones así lo requieran y el 
trabajador haya aceptado que se provean sus datos.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir del momento de su promulgación y deroga las dis-
posiciones que le sean contrarias.

Cordialmente, 

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA.
Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de 

junio del año dos mil diecisiete (2017)
En la presente fecha se autoriza l

Gaceta del Congreso de la República, el siguiente 
informe de ponencia para segundo debate.

Título del Proyecto de ley número 110 de 2016 
Senado, – Título del Proyecto de ley número 110 
de 2016 Senado, 

NOTA SECRETARIAL

esta Secretaría dos (02) Ponencias así:
1. Una ponencia minoritaria positiva, radicada 

el día martes seis (6) de junio del año dos mil dieci-
siete 2017, hora: 1:30 p. m., y suscrita por el honora-
ble Senador: , en treinta 
(30) folios 

2. Una ponencia mayoritaria negativa, radicada 
el día miércoles catorce (14) de junio del año dos mil 
diecisiete 2017, hora: 2:27 p. m., y suscrita por los 
honorables Senadores: Álvaro Uribe Vélez, Nadya 

 
en catorce (14) folios.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el 
inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,
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PONENCIA NEGATIVA PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO  

110 DE 2016 SENADO

-

Bogotá, D. C., 14 de junio de 2017
 Senador 
ÉDINSON DELGADO RUIZ 
Presidente Comisión Séptima Constitucional 

Permanente
Senado de la República
La ciudad
Asunto: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 110 de 2016 Se-
nado, -

Respetado señor Presidente:
La presente ponencia se rinde con motivo de la 

designación como ponentes que hiciera la Honorable 
Mesa Directiva de la Comisión Séptima Constitucio-
nal el pasado 14 de diciembre de 2016 en la audien-
cia de primer debate como consta en el Acta número 

ponencia para segundo debate al honorable Senador 
Antonio José Correa Jiménez. Se cita el aparte perti-
nente del acta:

-
-
-

-

-

…
-

-

Y debido a que tras las reuniones de revisión y 
observaciones para la elaboración de una ponencia 
conjunta, fue decisión del señor Coordinador conser-
var la versión entregada y ajustada por el autor de 

1 Se cita el título del Proyecto original debido a que en la ponen-
-

ción de la iniciativa. 

la iniciativa, honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo. 

Dicha iniciativa comenzó en el Senado por la ra-
dicación el 17 de agosto de 2016 que hicieren las 
honorables Senadores honorables Representantes 

-
-

y los honorables Senadores 

Ga-
ceta del Congreso

El presente informe parte de las observaciones 
expresadas y fundamentadas en la audiencia pública, 
así como en la sesión de primer debate del pasado 
14 de diciembre de 2014, y reuniones con gremios 
e interesados en el proyecto, mismas que –aunque 
conocidas por el autor y Coordinador de la ponen-
cia– quedaron por fuera del texto de ponencia. Por 
su importancia, es pertinente resaltar las considera-
ciones previas para el segundo debate que fueron re-
comendadas por el señor Presidente de la Comisión 
Séptima Constitucional en su momento y los sena-
dores agregados como ponentes, y que quedaron en 
el acta así:

“  …
…
Para que me puedan comprender, otro ejemplo, 

es el tema del transporte, lo que hoy pasa con Uber, 
soy dueño de un carro, estoy casualmente en el Ae-
ropuerto, tengo la aplicación y le puedo prestar el 
servicio a un usuario, por tanto llevo a ese usuario al 
sitio donde está y aprovecho ese activo que yo ten-
go. O en términos de hotelería, soy propietario de 
mi apartamento, tengo una habitación disponible y 
a través de una aplicación podría conseguir que al-
guien cubra ese espacio y pague por ese servicio. Es 

nuevas normas que apliquen a las nuevas relaciones 
laborales y demandarán nuevo tipo de trabajador. 
Por eso yo no estoy tan de acuerdo con el Presiden-
te Uribe, en relación a que debemos descartar ya de 
plano nuevas categorías en las relaciones del Código 
Sustantivo del Trabajo, no, no necesariamente por-
que podría desarrollar esto.

Nos plantea, hagamos los aportes a la salud, a 
la pensión y a la administradora de régimen labo-
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ral, ante riesgos laborales de una forma distinta; so-
lamente el hecho de que los aportes al sistema de 
seguridad social sean distintos, nos abre una tronera 
en términos de la Ley 100 y en términos de la for-
ma como nosotros hacemos los aportes. Y yo estoy 
de acuerdo en el objetivo, formaliza, yo estoy de 
acuerdo que si yo soy un trabajador de Uber debería 
tener la oportunidad que esa plataforma tecnológica 
haga aporte y yo haga aporte, pero es de tal magni-
tud que yo no me atrevo a que la podamos resolver 
de una vez.

Yo por eso con todo cariño, con toda la respon-
sabilidad y por la importancia del Proyecto, yo los 
convoco a que nos podamos reunir en una Comi-

sea de los primeros Proyectos a adelantar en la 
agenda de marzo pero bajo la propuesta plantea-
da, bajo categorías no todavía resueltas, yo y en 
nombre de mi partido no estaría dispuesto a ade-
lantar el primer debate de la propuesta, quiero 
decirlo con gentileza pero también lo quiero decir 
con disciplina y con criterio. Muchas gracias.

…
Honorable Senadora Nadya Georgette Blel 

Gracias señor Presidente. No, simplemente para 
comentarle que de pronto para tranquilidad del Se-
nador Ospina y porque veo que hay otras preocupa-
ciones por parte de otros Senadores, que de pronto se 
incluya para la ponencia del segundo debate como 
ponente, si el Senador así lo considera, al doctor Jor-
ge Iván y así el trabajará de la mano para que puedan 
sacar adelante estas proposiciones.

…
Presidente (e), Vicepresidente honorable Sena-

dor Honorio Miguel Henríquez Pinedo:
A petición del Senador Antonio Correa, se inclu-

ye al Senador Jorge Iván Ospina y al Senador Álvaro 
Uribe Vélez.

Tiene la palabra el Presidente Édinson Delgado, 
después el Presidente Álvaro Uribe Vélez y después 
el Senador Jorge Iván Ospina.

Honorable Senador Édinson Delgado Ruiz:
No, es sencillo Presidente, era siendo muy prác-

tico en toda esta discusión que estas realizando, era 
precisamente acogerme en esas recomendaciones 
que se están haciendo por parte de los diferentes co-
legas Senadores, entonces aspiramos pues que us-
tedes ya para segundo debate se hagan los ajustes 
pertinentes, hay un tema bien de fondo que es el 

parte y espero que ustedes tengan muy en cuenta 
eso para que no nos vaya a generar algunos incon-
venientes e igualmente en lo que tiene que ver con 
UBER, yo creo que en eso no es conveniente que 
este proyecto trabaje ese tema, es un tema que 
debemos abordarlo en su momento con alguna 
iniciativa de ustedes o alguno de los que conside-

precisamente.

Presidente (e), Vicepresidente honorable Sena-
dor Honorio Miguel Henríquez Pinedo:

Así quedará registrado, tiene la palabra el Sena-
dor y Presidente Álvaro Uribe Vélez.

Honorable Senador Antonio José Correa Ji-
ménez:

Muy breve, muy breve, acogemos lo que ha pro-
puesto la honorable Senadora Nadya Blel bajo su di-
rectriz señor Presidente.

Presidente (e), Vicepresidente, honorable Se-
nador Honorio Miguel Henríquez Pinedo:

Así es, ya dimos la respectiva instrucción con 
su venia Honorable Senador y siguiendo la instruc-
ción y directriz de la Senadora Nadya Georgette Blel 

-
ro Uribe Vélez.

Honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:
Presidente como por alguna descoordinación no 

se pudo considerar con la UTL del doctor Rodrigo 
Lara, Representante a la Cámara, el tema de elimi-
nar ese punto del transporte, yo sí quisiera que como 
no hay nada escrito, sí puede quedar un compromiso 
verbal para esa ponencia de segundo debate, inclusi-
ve le diría yo esto al doctor Rodrigo con todo respeto, 
si el Gobierno no quiere reglamentar integralmente 
esa materia, integralmente, yo no soy partidario de 
una normatividad exhaustiva pero por lo menos 
5, 6, 7 artículos sobre ese tema del transporte y 
que le den plenas garantías a los transportado-
res, que lo hagan de iniciativa Parlamentaria, el 
que quiera entrar el tema, pero este artículo aquí 

materia al proyecto, hombre, nos crea un pro-
blema, aparecemos, voy a decir una cosa brusca 

-
recemos tratando de legalizar Uber por la puerta 

taxistas colombianos muy empobrecidos.
Presidente (e), Vicepresidente, honorable Se-

nador Honorio Miguel Henríquez Pinedo:
El Representante Rodrigo Lara y el Senador Anto-

nio Correa avalan y dan garantía de que aprueban 
la ponencia suya Presidente Uribe, la Proposición 
y queda refrendada y reiterada con la proposición de 
la Senadora Nadya Blel donde se integran como Po-
nentes para Segundo Debate. El Representante Ro-
drigo Lara ha pedido el uso de la palabra.

Honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias Presidente, muy bien, acojo la recomen-
dación que hace el Senador y ex Presidente Álvaro 
Uribe Vélez, me parece que es una recomendación 
sensata que puede ser malinterpretada a pesar de las 
buenas intenciones por el colectivo de taxistas del 
país y no veo ningún problema en que se retire ese 
artículo y que se conmine, no obstante al Gobierno, 
para que encuentre rápidamente una solución a la si-
tuación que viven los empobrecidos taxistas de nues-
tro país. Yo sí veo con gran preocupación la situación 
que enfrentan, el desespero de un modo de vida, de 
un patrimonio depositado en muchos casos en estos 
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cupos que son resultados de un mercado secundario, 
que son objeto de impuestos por parte de la DIAN. 
Entonces sí, perfecto y naturalmente que si usted 
me lo permite señor Ponente, tienen nuestra pa-
labra por supuesto porque pues esto es un asun-

quiero felicitarlos porque veo que aquí la Comi-

consenso, sobre la base de la palabra y con gran 

Gracias.
No obstante las observaciones y recomendacio-

nes por parte de la Mesa Directiva y el compromi-
so que se destaca en el acta, en la ponencia positiva 
presentada para debate persisten los temas sobre los 
cuales hubo desacuerdo, tales como: la creación de 
una categoría de trabajador autónomo en desventaja 
con otros trabajadores del país; la relación con una 
herramienta tecnológica que no es persona jurídica 
para ser responsable del pago de su remuneración ni 
de la seguridad social de los colombianos que ejer-
cen sus actividades por medio de plataformas virtua-
les generando grave riesgo de defraudación de los 
derechos de los trabajadores; se insiste en la refe-
rencia a cupos de transporte que pone en riesgo la 
legalidad de las actividades que transitan por dichas 
plataformas y que hoy están siendo investigadas y 
sancionadas por el Estado colombiano. 

Por tanto, a los suscribientes no les era dado sus-
cribir la ponencia de la forma como fue proyectada, 
haciéndose necesario formular una ponencia negati-
va dando cumplimiento con el reglamento del Con-
greso y para garantizar el cumplimiento de las obser-
vaciones referidas. 

De manera más detallada pasamos a exponer las 
razones de la ponencia, en los siguientes acápites: 

1. Contenido del Proyecto de ley número 110 
de 2016 Senado. Disposiciones relevantes.

-
-

ma y ciudadanía interesada.

DESARROLLO
1. Contenido del Proyecto de ley número 110 

de 2016 Senado. Disposiciones relevantes 
Objetivo CENTRAL y COMÚN del proyecto 

de ley radicado y de la ponencia positiva presen-
tada el 6 de junio de 2017 es:

jurídica al ordenamiento colombiano: “El traba-

Artículo 3º de texto aprobado en primer debate y 
reproducido en el literal b) artículo 1° de la ponen-
cia positiva en segundo debate, esto en concordancia 
con la página 6 de la exposición de motivos.

-

relaciones laborales con las civiles o comerciales 

Referido en el artículo 4° del texto aprobado en pri-
mer debate y aunque se indique que fue eliminado, 

vuelve a referirse en la exposición de motivos de la 
ponencia positiva para segundo debate Ver página 6 
y en el artículo 4° inciso primero, artículo 5° bajo el 
título de 
insegura se hace un híbrido entre las relaciones 
laborales y las relaciones comerciales o de pres-

trabajador o prestador del servicio, ya que se re-
-

todas las responsabilidades subordinadas. 
• Regula condiciones especiales para la cotiza-

El 
texto aprobado en primer debate el artículo 6 indi-
ca que los aportes al Sistema de Seguridad Social 
tendría un aporte “equitativo” término que al ser 
concordado con la página 10 de la ponencia quiere 
decir el aporte del 6,25%. Ahora bien, esta intención 
se conserva en la ponencia positiva presentada para 
segundo debate en el parágrafo 4 del mismo artículo 
6°. 

Debe anotarse que los incisos iniciales del artí-
culo 6° de la ponencia positiva son una reproduc-

Álvaro Uribe Vélez y que ha sido trabajo conjun-
 pero al in-

cluir como parágrafo el cambio de porcentaje, el au-
tor y el ponente coordinación hacen una hibridación 
de la sugerencia con el texto inicial que provoca no 
sólo incoherencia en la formulación sino que incurre 
en los problemas de inconstitucionalidad y legalidad 
advertidas. 

-
En el texto aprobado 

en primer debate bajo el compromiso de ser estudia-
-

borativa (artículo 1º) y Plataforma de economía co-
laborativa (artículo 2°). En el artículo 1° literal a) del 
texto sugerido para segundo debate se nota que se ha 

Es de resaltar que el artículo 2° propuesto a la Ho-
norable Plenaria pretende que dicha herramienta 

lo cual es un error 
protuberante, pues en el campo académico y empre-
sarial, una herramienta tecnológica o plataforma es 
sólo un software sin la capacidad de ser centro de 
derechos y obligaciones. De igual manera, se incurre 
en la misma falencia de técnica jurídica cuando en el 
artículo 10 propuesto en la ponencia positiva se in-
dica que será  quien 
provea las condiciones para garantizar el derecho 

se incurre cuando en el artículo 8° de la ponencia 
positiva para el segundo debate, se propone que el 
sujeto amparado sea la “herramienta tecnológica” ya 
que como hemos dicho las mismas no tiene los atri-
butos de la personalidad – ni siquiera jurídica– y en 
el mercado de seguros hoy en día un software no es 
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sujeto asegurable, por tanto, la normativa sería ino-
cua e iría en detrimento del trabajador. 

para lo que se denomina en el proyecto de ley y 

No obstante, los artículos 11, 12 y 13 del texto fue-
ron aprobado en primer debate estos y las referen-
cias a transporte, debían ser eliminados de la ponen-
cia para segundo debate como se demuestra en los 
apartes del Acta número 25 del 14 de diciembre de 
2014. Sin embargo, la ponencia positiva presentada 
a la Honorable Plenaria contiene las referencias a 
temas de transporte como puede observarse en

• 
negociar colectivamente. Esta previsión está con-
tenida en los artículos 14 y 15 del texto aprobado 
en primer debate y es reproducido en el artículo 10 
del texto de la ponencia negativa, con una previsión 
según la cual “la herramienta tecnológica” provee 
datos privados de las personas (trabajadores) que la 
usen. Esta previsión además de que otorga una res-
ponsabilidad de suministro de información a quien 
no posee entidad jurídica para ello, también incurre 
en la prohibición y manejo de información personal 
y sensible de que trata la Ley 1581 de 2012. 

2. 
Es necesario informar a la Honorable Plenaria 

que las razones expuestas en la presente ponencia 
que recomienda el voto negativo y archivo de la ini-
ciativa, son producto de consultas y trámite: 

a) Antes del primer debate de Comisión Séptima 
(noviembre 2016) el Partido Centro Democrático se 
reunió dos sesiones (3 horas cada una) y presentó a 
estimación de los asesores del autor ONCE propo-

tenidas en cuenta en la elaboración de la ponencia 
sobre temas que suscitan duda de orden jurídico, así: 

-
termedia debido a que se daría en condiciones de 
menor condición a los trabajadores bajo relación 
laboral. Esta preocupación se encuentra en conso-
nancia con la misma observación hecha por el Min-
trabajo.

-
-

-

-

-
-

y no se tiene mucho acercamiento sobre la 
calidad que puede tener este tipo de relaciones. 

-

. Habiendo dicho esto nos pa-
rece que es un tema que debe tener en cuenta el 
proyecto de ley es que tenemos que tratar de acer-

esto que el en el proyecto se denomina “trabajador 
autónomo” y es en el sentido de que tenemos que 
tener cuidado que por un lado NO estar creando 

-
chos inferiores a los que puede tener un trabajador 
tradicional y por el otro lado, que eventualmente 

las que ya se establecen en el Código Sustantivo 
realmente nece-

saria. Creemos 

-

que pueden tener un papel 
importante en apoyar a que están personas que es-

hacer algún tipo de cotización o retención…pero 
sí que se pudiera hacer para los temas de seguri-
dad social de estas personas…

-

-
-

Au-
diencia pública Comisión Séptima Senado de 1° de 
diciembre de 2016. 

-
ten (contrato laboral o contratos civiles) ANTES 
de proceder a legislar. 

pago especiales incurre en la prohibición de crea-
ción de regímenes especiales y una migración des-
bordada a esta regulación especial incluso en em-
presas convencionales. 

-
-

Acto Legislativo número 1 de 2005, que en lo per-
tinente indica: 

-

…
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-

• Ausencia de capacidad del “sujeto” al cual los 
trabajadores deben reclamar sus derechos y obliga-
ciones debido a que se le da personalidad jurídica a 
una herramienta tecnológica que no posee las enti-
dad jurídica para ello. 

-
nas.

Personas naturales o jurídicas

…
-

de las Personas, indica: 
-
-

ca.

-

-

.
• Alusión a temas de transporte que actualmente 

se encuentran en litigio y por tanto, su regulación 
no puede dar lugar a pensarse en una legalización 
indirecta. 

Expresamente la Comisión Séptima recomendó 
la no alusión a temas que se encuentren en discu-
sión, como lo son los temas de transporte pública 
vía aplicaciones móviles o herramientas tecnológi-
cas. 

• Algunas impresiones en la regulación de los 
temas de salud y seguridad en el trabajo y la revi-
sión de la necesidad de crear la obligación de tomar 
servicios de pólizas cuando actualmente existen las 
previsiones del Estatuto del Consumidor, las pólizas 
o seguros de protección de mercancías, etc. 

b) El día 14 de diciembre de 2016, el Centro 
Democrático, Partido Verde, Partido Conservador 
y Partido Liberal consintieron en la aprobación de 
primer debate, consta en Acta sólo bajo el compro-
miso de que la ponencia en segundo debate realizara 
los cambios en los asuntos advertidos. La ponencia 
radicada no dio espacio de revisión y aporte y co-
rrección, y continúo sin corregir los aspectos más 
sensibles de la regulación. 

c) El día 29 de marzo de 2017, se recibieron las 
observaciones del sector de transporte (empresas de 
taxi, taxistas, empresas administradoras de servicio 
de transporte pública) quienes realizaron puntual-
mente observaciones a la versión de borrador del 

proyecto solicitando su archivo. El proyecto gene-
raría la normalización de relaciones laborales cu-
yos servicios se encuentran regulados y por tanto, 
aquellas personas que sin estar registradas usan las 
app (aplicaciones o herramientas tecnológicas) para 
acceder a dichos servicios, ya que las mismas se am-
pararían bajo la existencia de una ley para prestar 
servicios de transporte y promover servicios. Ejem-
plos: transporte, hotelería, mensajería, servicios de 
salud. Hoy requieren un registro y controles para su 
promoción y venta. 

d) De otro lado y sin declinar su petición de ar-
chivo, el gremio de transporte (taxistas, propietarios 
y administradores) manifestaron observaciones y 
críticas por errores y contradicciones en los artícu-
los: Artículo 5° complejo, parágrafo 1° artículo 7°; 
artículo 6°, (se contradicen entre sí); artículo 5°; 
artículo 9° parágrafo (regula asunto prohibido por 
ley) y artículo 13 (regula asunto prohibido por ley). 
Estas observaciones se realizaron sobre la ponencia 
radicada y del borrador para segundo debate.

e) El 30 de marzo la Cámara de Tecnologías de 
la Información envió comentarios en los cuales se 
resalta: 

• Recomienda revisar el tema del sujeto a quien 
se presta el servicio, ya que el motorizado no le pres-
ta servicios a la plataforma. La plataforma solo es 
un mecanismo mediante el cual dos o más personas 
pueden encontrarse fácilmente para la prestación de 
un servicio. 

• En lugar de referir la palabra “trabajo” indicar 
la regulación de “la prestación de servicios por me-
dio de herramientas o plataformas móviles”.

• Precisar que las plataformas “permiten” o “in-
termedian” prestación de servicios más no los pres-
tan.

• Revisar debido a que la persona que presta el 
servicio no lo hace a la plataforma. Sino que dicha 
plataforma solo intermedia para que los servicios.

Adicionalmente, en fecha del 18 de abril de la 

ponencia negativa con la presencia de asesores del 
autor, atendió reunión con empresas que prestan 
servicios por medio de plataformas tecnológicas o 
herramientas, quienes igualmente piden ARCHIVO 
por las siguientes razones: 

• Los modelos de gestión, tecnologías y servicios 
de las empresas afectadas son diferentes. El proyec-
to se basa en un solo modelo de gestión lo que trae-
ría graves obstáculos e incertidumbre. 

Sobre este tópico es necesario recordar que el 
Ministerio de Trabajo en Audiencia Pública del pa-
sado 1° de diciembre indicó expresamente: 

-

-
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-

-

• El proyecto incurre en error al indicar que exis-
ten aplicaciones legales y otras ilegales, lo cual no 
es correcto por el Principio de Neutralidad de una 
Red. Sobre el particular existe claridad por parte de 
concepto del Mintic.

• Las empresas que usan o producen o comercia-
lizan servicios por medio de aplicaciones o de he-
rramientas tecnológicas se consideran empresas de 

comercio o que tomen servicios de otras personas. 
Las obligaciones legales (relación sustantiva) hace 
que la Aplicación NO pueda asumir obligaciones, 
pero tampoco las empresa que no tienen previsto en 
su objeto social esas actividades o servicios.

• Por lo anterior, la pretensión de regular las rela-
ciones antes que el marco general, que constituyen 
responsabilidades muy cercanas a las propias del 
orden laboral afecta la competitividad y la inversión 
privada de empresas de software. 

• Las APP permiten la labor y autonomía una per-
sona para prestar servicios en varias aplicaciones. 
Por eso, no está probado que hoy su ingreso sea pre-
cario o que esté obligada a suscribirse en ella.

• Hay inquietudes sobre la capacidad que tienen 
las herramientas tecnológicas para la administración 
y operación de temas remunerativos, de contrata-
ción de pólizas y de seguridad social.

• Las empresas que hoy aplican o comercializan 
servicios por medio de herramientas o plataformas 
tecnológicas las reconocen como un mecanismo de 

instituciones contractuales, laborales o comerciales 

• Del tema de agremiación preocupa la obliga-
ción que el proyecto pretende para la entrega de in-
formación ya que se trata de manejo de información 
sensible. 

NÓTESE que todos los actores involucrados 

a la propuesta legislativa. Lo que hace peligrar la 

No obstante, y bajo estas premisas, el Centro 
Democrático propuso al autor y ponentes, resolver 
la inquietud sobre la NECESIDAD DE LA REGU-
LACIÓN, antes de intervenir y emprender una pro-
puesta de regulación respondiendo las inquietudes 
que han surgido durante la revisión del proyecto:

exija regulación? Verbi gracia, evasión de respon-

situación que no pueda ser atendida con las normas 

existentes. Estos datos no fueron determinados por 

• Si existe alguna falencia o necesidad de correc-
ción, ¿quién o quiénes debe(n) ser los responsables? 
En ese sentido, constituye una verdadera garantía 
establecer responsabilidades a las herramientas tec-
nológicas, que no poseen los atributos de la perso-
nalidad - capacidad jurídica - para detentar derechos 
y contraer obligaciones.

• ¿Deben vincularse y regularse las relaciones 
entre las empresas – personas jurídicas o naturales 
– cuyo objeto es la comercialización y/o adminis-
tración de servicios y productos con las personas 
que usan en calidad de suscriptores de la “app” y los 
clientes del servicio promovido?

• ¿Cuántos trabajadores actualmente laboran en 
servicios promovidos por “app” en servicios lega-
les? ¿Cuál puede ser la población que transita por 
las “app” promoviendo servicios regulados sin la 
debida autorización del Estado Colombiano? ¿cuál 
es su remuneración promedio y su aporte a seguri-
dad social? Datos que no fueron aportados por el 

un tratamiento especial.
Como se resalta la mayoría de las respuestas a 

estos interrogantes o no fueron determinadas o se 
contestan de contraria a un respaldo a la inicia-
tiva por el contrario. Ello, incluso como lo había 
pedido el Ministerio de Trabajo en la Audiencia 
Pública del pasado 1º de diciembre de 2016. Ra-

normativa ya referida sustentan objetivamente 
las razones para recomendar el archivo. 

Finalmente, y para no dejar de lado el tema 

-
solver en instancia de competencia los siguientes 
planteamientos:

Respetuosamente pido su autorización para con-
templar la ponencia negativa al proyecto de la re-

reuniones con grupos de interés y por estudio ade-
lantado. Es de anotar que ningún grupo de interés 

pensar que se sufren condiciones de inequidad y 
de existir, hay dudas que el proyecto de ley las 
superaría. Estos son: 

• Regular –si hubiere falta– o determinar el ob-
jeto social de las empresas que ofrecen, producen o 
comercializan productos por medio de aplicaciones 
móviles o herramientas tecnológicas, ya que existe 
una dicotomía entre reconocerlas como empresas 
de Software o prestadoras de servicios cuando por 
ejemplo, prestan el servicio completamente conven-
cional y ACCESORIO, de ADMINISTRACIÓN y 
ASIGNACIÓN DE TURNOS (mensajería, domici-
lios, transporte). 

• En virtud del principio básico “lo accesorio co-
rre la suerte de lo principal” regular o determinar 
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si la actividad legal de uso y comercialización de 
software que se ampara por el Principio de Neutrali-
dad de la Red, no es óbice para que el desarrollo de 
actividades que administran, consciente, prestan o 
promueven servicios de administración de servicios 
regulados sin las condiciones para ello, afectan de 
ilícito el objeto social de las empresas de software 
que realizan estas actividades. Situación que hoy se 
encuentra bajo discusión, sin generar ningún con-
senso -
la donde se debía determinarlo. 

Con base en ello, si la pregunta sobre si ¿es opor-
tuno regular las relaciones de una actividad cuya le-

presenta el riesgo de la legalización de servicios hoy 
considerados prohibidos o restringidos. 

 son nue-
vas y han generado NUEVAS formas de prestación 
de servicios NO ES DEL TODO CIERTA. De lo re-
visado y debatido se ha determinado que no son un 
fenómeno de invención sino más bien de INNOVA-
CIÓN que no tiene la capacidad de derogar las ins-
tituciones contractuales, ni las exigencias de control 
de calidad y seguridad previstas en el orden jurídico 
colombiano.

Debe tenerse en cuenta que hoy existen empresas 
legalmente constituidas que promueven servicios 
legales por “app” pagan sus impuestos y como pres-
tadores cumplen con las condiciones como comer-
ciantes y las propias de su servicios sin que expresen 
la necesidad de nuevas instituciones contractuales o 
tratamientos especiales para la asunción de los apor-
tes al Sistema General de Seguridad Social.

Por lo anterior, consideramos respetuosamente 
que es imprescindible que el legislador si así lo de-
cidiere iniciará el estudio de la naturaleza jurídica 
de las intermediadoras de las empresas de “aplica-
ciones móviles o herramientas tecnológicas” que en 
todo caso, no era materia de la Comisión Séptima de 
donde ha surgido el primer debate. 

Luego de ello, la regulación sobre las relaciones 
surgidas puede resultar un ejercicio más objetivo y 
maduro. Condición que a hoy no se evidencia para 
que el Legislador se ocupe del tema bajo la orienta-
ción propuesta, pues no se evidencia la necesidad y 
el interés general.

3. 
Por lo anterior, queremos respetuosamente ma-

nifestar a la Honorable Mesa Directiva y a la Co-
misión Séptima que consideramos que los aunque 
estamos seguros de que el propósito del Autor es la 
de contribuir a la revisión de los efectos que causa 
el hecho económico de la Economía Colaborativa, 
los mismos podrían ser mejorados con una inicia-
tiva que parte de las instituciones contempladas en 
el orden jurídico colombiano, y los esfuerzos de los 
poderes públicos según sus competencias.

De conformidad con los anteriores motivos y 
habida cuenta de la necesidad y conveniencia de la 
iniciativa nos permitimos poner a consideración del 

Honorable Congreso de la República, la presente 
ponencia negativa al Proyecto de ley número 110 
del
discusión y se proceda a su archivo.

Con sentimientos de consideración y respeto, 

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA.
Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de 

junio del año dos mil diecisiete (2017)
En la presente fecha se autoriza l

Gaceta del Congreso de la República, el siguiente 
informe de ponencia para segundo debate.

Título del Proyecto de ley número 110 de 2016 
Senado, – Título del Proyecto de ley número 110 
de 2016 Senado, 

NOTA SECRETARIAL

esta Secretaría dos (02) ponencias así:
1. Una ponencia minoritaria positiva, radicada 

el día martes seis (6) de junio del año dos mil dieci-
siete 2017, hora: 1:30 p. m., y suscrita por el honora-
ble Senador: Antonio José Correa Jiménez, en treinta 
(30) folios.

2. Una ponencia mayoritaria negativa, radicada 
el día miércoles catorce (14) de junio del año dos mil 
diecisiete 2017, hora: 2:27 p. m., y suscrita por los 
honorables  Álvaro Uribe Vélez, Nadya 

y  
en catorce (14) folios.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el 
inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,
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